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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Rubio G allar
do contra acuerdo del Ministerio del 
Ejército de 22 de marzo de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con leona 21 de enero último, tomó el 
acuerao que dice asi;

«En el expediente de recurso de agra 
▼ios interpuesto por aon José R-ubio Ga
llardo con ira acuerdo ael Ministerio dei 
Ejercito ae 22 ae marzo oei corriente 
que ie denegó el perc.bo de ’ inaemniza- 
c*on por trasiaao ae residencia; y 

Resultando que el Cap tan de Infante
ría ae la Escala complementaria don 
José Rubio Gauardo lúe aestmaao con 
carácter voiuniano, y procedente de Gi- 
jón, ai Gobierno Miutar de Santa Ci’uz 
de Tenerue, por acuerno’ del Ministerio 
del Ejercito de 17 ae jumo de 1946, ocu
pando una ae las vacantes anunciaaas 
en Orden de 25 ae mayo de aquei ano, 
dentro ae la piantilla eventual publica
da por otra Oraen ae 3 de marzo, y como 
consecuenc a de este traslado se le abo 
nó la cantidad de 3.725,89 pesetas, en 
concepto de indemnización, de acuerdo 
con 1© establecido en el Decreto-ley de 
Xi> de ocuume ae 1912 y normas para su 
aplicación, de 29 de enero de 1943; pos
teriormente la Dirección General de 
Servicios le comunicó debía reintegrar es
ta cuiiuiQaa ai Mesuro, toaa vez que ei 
desuno que ocupa pertenece a la plan
tilla eventual y los de esta clase están 
excluidos del benéfico de la indemni
zación, como dispone la Orden comuni
cada del Ministerio del Ejército de 31 
de octubre de 194*5;

Resultando que en 28 de febrero de 
1947, y en vista del citado requer.mien- 
to de reintegro, ei aludido Oficua! sus
cribió una instanc-a dirigida al Minis
terio del Ejército y favorablemente in
formada por su superior inmediato, en 
soLcnud ae que se concediera el bene
ficio de indemnización por traslado, ya 
que la cantidad perc bida lo fue en vlr 
tud de lo que la disposición antes cita
da prescribe, petición que desestimó ei 
Ministerio' del Ejército ;*or acuerdo de 
22 de marzo ae aquel ano, notificado al 
Interesado el 8 de abril, en atención a 
que los dest.nos correspondientes a la 
plantilla eventual no disfrutan de este 
beneficio, de acuerdo con la Orden ma
nuscrita de 13 de octubre de 1945;

Resultando que en 20 de abril de 1947 
formuló recurso de reposición, presenta 
do el día 12 de mayo, el Capitán Rubio 
Galiarao, contra ex antecncno acueruo: 
con iguales fundamentos que los de s¿ 
instancia, recurso que fué desestimado 
por resolución de 17 de mayo;

Resultando que formula recurso de 
agravios contra la denegación de este 
beneficio don José Rubio Gallardo, en 
escrito de 21 de juno de 1947, en que 
insiste en los razonamientos anteriores.

Resultando que el servicio de Intenden
cia niJtorma el recurso exponíenao que 
en loe Presupuestos siguientes al de 1942 

fian venido consignando créditos para

el pago de las Indemnizaciones por tras
lado por ia cuantía a que ascienden 
los cambios fiabiaos en ei ano anterior; 
esta partida no hubiera resultado su
ficiente, originando ia petición de un 
suplemento de crédito, si ai crearse ia 
pianulia eventual suplementaria, por 
Orden de 21 de marzo ae 1944, se hu
biera reconoc-ao a este personal el de
recho a ia indemnización cuestionada, 
por lo que la Subsecretaría del M.nis- 
terio d i c t ó  la Orden comunicada de 
U oe octuore ae que uxpouc que
ios aestinos en esta plantilla no carian 
derecno a la indemnización; y que la 
Direcc ón General ae Servicios p.ooone 
la desestimación del recurso, habida cuen
ta ae que xa n«scci.ia coi¿ipi^¿iic¿¿itAii<i CUíj 
Arma ae Infantería tiene su correspon
diente plantilla fija, pero ante el hecho 
de que excedía de la misma el personal 
en Situación de disponibilidad iorzosa, 
y como esta circunstancia -m pedia a i 
interesado cumplir la condición mínima 
de aptitud para el ascenso, se creo, con 
fecha 21 de marzo de 1944, con el ex
clusivo fin de que este personal pudiera 
prestar servicio y ser ascendiao, una 
plantilla eventual suplementaria, a la 
que podría ser destinado exclusivamente 
con carácter voluntar.©, y en la que no 
se exigía plazo mínimo de permanencia 
para solicitar vacante de la pian lilla 
fija; y por este carácter especial de esta 
plantilla es por lo que la Subsecretaría 
del Ministerio ordenó, con tecna 13 de 
octubre de 1945, no se extendiera a estos 
destinos el inaicado beneficio de indem- 
n zación, debiendo tenerte en cuenta que 
el recurrente fué destinado con fecha 17 
de jumo ae ls-io, e& ucea, cuanuo ya 
estaba en vigor la Orden ae que se trata, 
a pesar de lo cual, y sin auda por su 
desconoc miento, la Jefatura de Trans
portes Militares de Gijón anticipó la can
tidad en que esta indemnización consiste,;

Resultando que en la tram tación del 
presente recurso se han cumplido las 
formalidades establecidas en las disposi
ciones Vigentes;

Vistos el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, la Oraen de 29 de enero de 1943 
y demas disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso es la de si ei 
personal militar que en v.rtud de tras
lado obtenido a petición propia para ocu
par alguno de los destinos previstos en 
la plantilla eventual suplementaria, crea
da por Orden de 21 ae marzo de 1944, 
conserva el derecho a percibir una in
demnización por traslado en la forma 
que señala el artículo segundo del De
creto-ley de 16 de octubre de 1942, o 
si se encuentra inc.iü.t, es.e u u i . c d  
en virtud de lo establecido en la Orden 
comun.caaa üe la duosccreuina aei M i 

nisterio del Ejército de 31 de octubre 
de 1945;

Considerando que, por lo que resulta 
del expediente, la aludida Orden comu
nicada que no obra en las* actuaciones, 
no fué publicada en el BOLETIN op» 
CIAL DEL ESTADO ni en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército», lo que 
se infiere tamo déi hecno ae que ios 
Centros informantes anotan a continua
ción de la cita de cualquier otra dis
posición o acuerdo la fecha de su puoli- 
cacón en los citados periódicos oficiales, 
la omiten en cambio en esta Orden co
municada, como da la circunstancia de

que la Jefatura ce Transportes de Gíjóa 
desconociera, al parecer, su existencia; 
y siendo asi, no onece auda que, da 
acuerao con k> dispuesto en el articu
lo primero del Couigo Civil, no nene 
el carácter oe una dispos cíon general 
obliga loria para loaos ios españoles, ni 
pueae hablarse de que estuviera en vi
gor en el. momento ae solicitar su dea- 
tino ei Capitán Ruoio Galiarao, que tan> 
poco consta ¿a conociera, y a quien se 
ie obliga a aevoiver unos devengos ya 
rec-biaos y apñc&aos a los gastos d* 
traslaao; cons.aeraciones estas que pri
van a ia chana Groen comunicada d* 
virtud suficiente para resolver a la lúa 
de sus preceptos ei presóme recurso, sin 
necesidad ae entrar en ia cuestión d© 
si, por su inferior rungo, pudiera basta; 
a introaue.r nioaificac ones en ei régi
men de beneficios esuimecido en el De
creto ae 15 ae octubre de 1542; y se re
tuerza este argumento si se tiene en 
cuenta que la Acniun.stracAÓn, por la 
Orden de que se trata, priva a este per
sonal del beneficio ae .indemnización por 
la única razón de ser ínsulic ente el 
crédito presupuesto, lo que poaia haberse 
remed.aao por otro procea.miento dis
tinto; ei de suplementario debidamente;

Considerando que el articulo segundo 
del antes cfiuoo Decreto establece que 
«üara aerecno a indemnización todo 
trasiado forzoso y, por una soia vez en 
cada empieo, ios cambios de localidad 
producíaos por dest.nos solicitaaos con 
carácter voiuntar.o»; y el caso ael re
currente está incluido con toda claridad 
tu l e<ate su¿jucov(j, pui cuuuvu c¿> c¿>uu ia 
única vez que hace uso dei derecho a 
perc.bir esta índemnizac.ón en tiasiado 
voluntario, según el interesaao afirma, 
sin que lo contradiga la Administra
ción, y s u  que xao uouuo tuô /vsiCiOixeB 
ciiaaas linnien este derecho p<y razón 
del carácter eventual de la plantilla, de 
aonde se aesprenae que, en virtud del 
citaao precepto, as.ste al recurrente el 
derecho a obtener la indemnización cuea- 
■ UiOnaua;

Considerando que, de acuerdo con lo 
razonado, na de concluirse que la re- 
soiUCion dei Mimscer o aei Ejercito de 
22 de marzo ae 1947 infringe lo dispues
to en el artierno segunao del Decreto 
ae 16 de octubre de 1942, por lo que pro
cede estimar ei presente recurso;

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo ae Estaao,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso ae agravios, 
y, en su virtud, se revoca la Orden del 
Ministerio del Ejercito de 22 de marzo 
de 1947 y se üeciara que el Cap tán don 

.José Rubio Gallardo tiene derecho a 
percibir por su traslado a Santa Cruz 
de Tenerife ia indemnización que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, y 
que ya se le hizo efectiva.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
aoi'AoO para conucaineiico ae V. e. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número ort- 
meró de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrera

Exorno. Sr Ministro del SUérdta
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de enero de 1949 por la 

que se concede la excedencia forzosa a 
don José A n ton io  Fernández Rodríguez, 
Juez Letrado del Distrito de los Terri
torios españoles del G olfo de Guinea.

lim o. Sr.: De conform idad cor: las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por ríon «José A m onio Fernández 
Rodríguez, Juez com arcal de tercera ca 
tegoría, que presta, sus servicios com o 
Juez Letrado ele Distrito en ios Territo
rios españolas del G od o  de Guinea,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
s a ’ por razón de incompatibilidad en la 
Carrera de Jueces Comarcales, en las con
diciones que establece eí artículo 83 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945, 
com o consecuencia de haber sido desig
nado para der~empeñar el cargo de Fis
cal del Tribunal Colonial de dichos terri
torios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 22 de enero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal Comarcal don José An
tonio Fernández Rodríguez-Dans.

lim o. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don José Antonio 
Fernández Rodriguez-Dans, Fiscal co
marcal en situación de excedencia forzo
sa, en la que solicita el reingreso al ser
vicio activo en el mencionado cargo, 

Este Ministerio, de conform idad con 
el artículo 34 del Decreto orgánico de 5 
de Julio de 1945, ha tenido a bien conce
der a dicho funcionario el reingreso que 
•olicita, en las condiciones que en el 
D ecreto referido se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de enero de 1949.—Por de

legación, L de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la
que se concede la excedencia forzosa 
a don Luis Carlos Fernández Novoa, 
Juez com arcal de Betanzos .

. D e conform idad con las disposiciones 
legales, y accediendo a lo solicitado por 
don Luis Carlos Fernández Novoa, Juez 
com arcal de tercer* categoría con des
tino en el Juzgado Comarcal de Betanzos.

Este Ministerio ha acordado conceder 
a  dicho funcionario la excedencia forzo
sa en las condiciones que establece el ar
ticulo 63 del Decreto orgánico de 24 de 
m avo de 1945.

Lo oue digo a v . i. para su conocim ien
to  v demás afectos.

D^os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febv^^0  de 1949.— de

legación, I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel Abonjo 
V aliño, A gente del Juzgado de Paz 
de Tordoya (La Coruña).

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 22 , en relación con 
Ü 67, del Decreto orgánico del Personal

Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 13 de octubre de 1945,

Este M inisterio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del m encionado Decreto orgánico, a 
don Manuel Abonjo Valiño. Agente del 
Juzgado de Paz de Tordoya (La CoruftaL 

Lo digo a V. L para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia
M unicipal

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la
que se declara en situación de exce
dencia, por incompatibilidad, a los O fi
ciales Habilitados q u e  se relacionan, 
que prestan servicio en los Juzgados 
que se expresan.

lim o. Sr.: De conform idad con lo esta
blecido en los artículos 7 y 22 del Decre
to orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945, .

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por incompatibilidad con otro cargo, a 
los Oficiales habilitados de la Justicia 
Municipal oue se relacionan, que prestan 
servicio en los Juzgados que se expresan: 

Don Enrique Cordido Puga, La Coruña 
número 1.

Don Anastasio Oliva Martín, M ora (T o
ledo).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.- •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector de Justicia M uni- 
cipaL

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de febrero de 1949 por la

que se concede la inscripción en el 
Registro especial creado por el artículo 
prim ero de la Ley de Seguros y auto
rizándola para operar en cristales, con  
aprobación de la docum entación presen
tada, a  « Cristal Rodríguez, S. A.».

lim o. Sr.: Vista la solicitud y docu
mentación presentada por la representa
ción legal de la Com pañía de Seguros 
denominada «Cristal Rodríguez, Socie
dad Anónima», dom iciliada en León, & 
los efectos de su inscripción en el Regis
tró Especial creado por el artículo prime
ro de la Ley de 14 de mayo de 1908, y 
la correspondiente autorización para rea
lizar operaciones de seguros de cristal, y 
vistos asimismo los inform es favorables 
emitidos por las Secciones, primera, se
gunda y tercera de esa D irección General 
de Seguros,

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, acordando la inscrip
ción en dicho Registro de «Cristal Ro
dríguez, S. A.» y autorizándola para ope
rar en el seguro* de cristales, con aproba
ción de los modelos, pólizas y tarifas que 
presenta, toda vez que se ajustan a las 
normas legales y reglamentarias vigentes 
sobre el particular.

Dios guarde a V. X  muchos años. 
Madrid, 3 de f e b r e r o  de 1949. —  

P. D., Fem ando Carnario.
lim o. Sr. Director general de Seguro* 7 

Ahorra .

MINISTERIO BE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la

que se fija el régimen económ ico que 
ha de servir de base para el desarrollo 
del proyecto de colonización de la finca  
« Láchar», sita en el térm ino municipal 
del mism o nombre, en la provincia de  
Granada.

lim o. Sr.: Por Ley de *3 de febrero
de 1940 y Orden ministerial de 6 de 31*» 
nio del mismo ño, se exceptuó d* devo
lución a su propietario la ca «Láchar», 
sita en el término municipal del mismo 
nombre en la provincia de Granada, por 
considerar de interés nació lai su coloni
zación.

El Institu.o Nacional de Colonización 
adquirió esta finca en 21 de diciembre 
de 1942; ha form ulado el correspondiente 
proyecto, estableciendo las unidades fa 
miliares de exnlotación más adecuadas? 
ha instalado en ellas olonos a los que 
facilitó el ganado y la maquinaria agrí
cola necesarios para la explotación: ha 
ultim ado las obras de transform ación de 
regadío eventual en regadío fijo  Ja cons
trucción de doce secaderos de tabaco, do* 
estanques de enriar y un s te 'rok ro : la 
reparación de la central léctríca, la con
solidación y acondicionam iento del Pa
lacio. así com o la construcción de 5l vi
viendas y dependencias ‘ gncolas para 
otros tantos colonos en ella instalados.

La Ley de Bases de 26 de diciembr* 
de 1939 establece las subvenciones qu* 
el Estado concede o la obra colonizadora, 
según los beneficios que ésta produzca al 
interés nacional, /  en tal manera, que la 
amortización de obras y mejoras a cargo 
de los colones sea com oarible con la» 
posibilidades económicas que la explota
ción de las unidades establecidas pro
porciona.

En su consecuencia, y de acuerdo con  
el apartado d) del artículo 20 de la Or
den ministerial de 30 de mayo de 1945* 
regulando las relaciones itre el Insti
tuto Nacional de Colonización y los co
lonos instalados en sus fincas, este M i
nisterio ha resuelto:

Artículo 1.° Las ^bras y mejoras qu* 
a continuación se indican se considera* 
ráñ com o no imputables a los colono* 
y, por consiguiente, han de ^er ejecuta
das totalmente a expensas del Instituto: 

La construcción de edificios destinado* 
a Iglesia y sus d ep en d a  ría.,. Escuela, 
Ayuntamiento servicios sociales, servicio» 
sanitarios, Cuartel de *.a Guardia Civil, 
reparación de 1$ central léc*rica conso
lidación y acondicionam i-n 'o  1el Palacio 
y obras generales de urbanización.

Ayt. 2.° Serán ubvenc^onadas con el 
40 t>or 100 de su valor las obras de trans
form ación y de mejora, las edirtcacione* 
y plantaciones que a '.ontin<'ación se ea* 
pecifican :

Obras de transform ación de regadío 
eventual en regadío ijo  secaderos d* 
tabaco, estanoues de '-tirar estercolero, 
aprisco, quesería, obras de defensa y sa
neamiento, plantaciones forestales, d • 
adorno y las instalaciones i .dustriale* 
que realice el ,-nstituto ^on destino a su 
explotación por los colon» »s.

Art. 3.° Las viviendas y dependencia* 
agrícolas que se festinan a los colono* 
instalados en esta nc¿ re: án subven
cionadas con el 30 por 100 de su valor.

Art. 4.° Com o ubvencion al pago del 
valor de la tierra por los colonos se le» 
eximirá del pago de ::n ta s  durante el 
período de tutela a partir del m om ento 
en aue esta finca fué adquirida por el 
Instituto.

Art. 5.° La amortización por los co lo 
nos establecidos en esta finca de ia par
te que a ellos corresponda en la obra 
de colonización deberá realizarse en lo* 
plazos y condición** q¡u* a contlnuactta 
§* d e u iiw u
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a) Ganado m a q u in a r ia  a g r íc o la du
rante el período de tutría. y e» la forma 
y condiciones fijadas ,r.i 1¿.. Orden mi
nisterial de 30 de mayo ,94o.

b) Las obras de -ai.sí-r'maaón y n»*> 
jora durante el período cíe propiedad, que 
se fija en veinticinco 'ños. .1 mismo 
tiemno que se amortiza valor de la 
tierra.

O Las viviendas de colonos y depen
dencias para el ganado en cuarenta años 
* partir de su ¿ntveea,

Art. 67° Se autoriza ?,\ lirector gene
ral de Colonización ara ' mai cuantas 
medidas estime .■oeesartas para el des
arrollo y cumplimiento r¡e es1 a ulen. 

Dios guarde $. V. I. michos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1943.

RETN
limo. Sr. Director general de Coloniza

ción.

ORDEN de 14 de febrero de 1949 por lo
que se dispone se libre a favor de los 
Centros Agronómicos que se indican 
las cantidades que se detallan.

limos. Sres.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, y sin más aviso 
que ia presente Orden, se libren «en fir
me», por dozavas partes, con aplicación 
a la Sección novena, capitulo segundo, 
artículo primero, grupo tercero, concepto 
tercero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los Ingenieros Di
rectores de los Centros Agronómicos que 
a continuación se detallan, las cantida
des siguientes;

CENTRO AGRONOMICO T E S O R E R I A Anual Mensual

Estación Fitosanitaría de Barcelona .............. Barcelona ................... 8.400 700
Idem id. de Cartagena ...................................... Cartagena ...................... 3.600 300
Idem id.' de Irún ............................. .................. San .Sebastián ............. , 7.200 600
Idem <d. ie  Port Bou ............ ................ ............ Gerona ....................... 7 200 600
Idem id de Valencia .................... ..................... Valencia ................... .. 9.300 775
Observatorio Fitopatológico de Zaragoza ....... Zaragoza .......... ............. 5.700 475

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos, debiendo tener presen
te  lo dispuesto en la Real Orden de 13 
de junio de 1924. f

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limos. Sres. Delegados de Hacienda de 

las provincias, en funciones de Orde
nadores de Pagos.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se cede en usufructo a la Pro
vincia Benedictina Española el Monas
terio de El Paular, monumento nacio
n a l.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a 

este Ministerio por el Abad Mitrado del 
Real Monasterio de Santa María de Mont
serrat (Barcelona; y Visitador de la Pro
vincia Benedictina "Española, en la que 
solicita sea cedido el Monasterio de El 
Paular, monumento nacional, en todas 
sus dependencias, a la Provincia Benedic
tina Española, al objeto de instalar en él 
una gran Abadía, con Colegio de voca
ciones y Casa Central de Formación Mo
nástica para toda España y Monasterios 
de ultram ar: Chile, Islas Filipinas y Aus
tralia.

Teniendo en cuenta que la Orden de 
que se trata, de gran abolengo histórico, 
gozó siempre, en todo tiempo, de gran 
crédito y veneración en nuestra Patria, 
en donde llegó a contar con varios Mo
nasterios, que se distinguieron en todo 
momento por la puntualidad y rigidez 
en la observancia de sus Estatutos, y que 
con ello, además, se presta un relevante 
gervicio a ia Religión y a la Cultura,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ceder en usufructo a la Provincia 

Benedictina Española el Monasterio de 
El Paular? monumento nacional, con las 
dependencias que actualmente no estén 
ocupadas por el Parador que la Direc
ción de Turismo tiene instalado en aquel 
paraje y que fueron cedidas con tal fin 
& la expresada Dirección con anteriori
dad a esta fecha, al objeto de que pue
dan instalar en él una nueva Abadía, 
con Colegio de vocaciones y Casa Cen
tral de Formación monástica para toda

España y Monasterios de ultram ar: Chile, 
Islas Filipinas y Australia.

2.° La citada Provincia Benedictina 
no podrá realizar obras en el Monasterio 
sin autorización de la Dirección General 
de Bellas Artes, y siempre balo la direc
ción d e l '  Arquitecto conservador ael 
misrno.

3.° La entrega del Monasterio a la re
ferida Provincia Benedictina se real’/.ará - 
por el Arquitecto conservador de! Monu
mento, don Pedro M uguruza  otaño. en 
representación de este Ministerio, cuya 
entrega deberá hacerse ante Notario, que 
levantará el acta correspondiente, remi
tiéndose el original a la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, para su archivo, y 
corriendo a cargo de los usufructuarios 
todos los gastos que ocasione dicha en
trega. en cuyo acto se formalizarán los 
oportunos inventarios, que serán suscri
tos por ambas partes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo: Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de enero de 1949 por la qu e 
se asciende a los funcionarios del Cuer
po Auxiliar del Departamento que se 
indican.
limo. Sr.: Existiendo seis vacantes en 

la categoría de Auxiliares de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Auxi
liar del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
en los términos, siguientes:

Don Ramón Jurado Huarte, con desti
no en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Puertollano; don José Ma
ría de Frutos Isabel, con destino en la 
Universidad de Santiago de Compostela; 
don Luis Ellees García, .con destino en 
la Secretaría del Departamento; doña 
Eloísa de la Calle González, con destino 
en la Secretaría del Departamento: doña 
Paloma Montoya Pérez, con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Tarragona; doña María del Car
men Valverde y Ortiz de Galisteo, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Astorga, a Auxiliares 
de Administración de primera clase, con 
•1 sueldo anual da 6.000 pesetas y anti

güedad y efectos económico» de primeros
de los corriente:?.

Doña Emilia Rodríguez .Biain, con des
tino ea i a Delegación AdminbrnU ¿va de 
Enseñanza Prim aria de Gumuzcoa: doña 
Luisa Rui? RodriGruez. con destino en la 
Delegación Adm iniríraliva de Enseñanza 
Prim aria  ele Oviedo; don vi iVlarín de la 
Consolación Rodríguez Griiz, con desti
no en el Tnstituro Nacional áet Enseñan- 
m  Media «Zorrilla», de VahacioUd; don 
Bonifacio Leal Per.alba, con destino en 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza P rim aria de Sevilla; doña M aría 
Antonia Arce Tamarero, con destino m  
ía Delegación Administrativa de Ense
ñanza Prím nria de Oviedo; doña^ P ilar 
Laguna F lo ren /a , con destino en >a De
legación A dm 'eG iraiiva de Enseñanza 
Primaría, de Lérida, a Auxiliares de Afi- 
m inictración de sovurda cíase, con el 
sueldo anual de 5.000 seseras y antigüe
dad y efectos económicos de primero d i  
los corrientes.

Los Jefes ¿L- los Centros extenderán 
las onortunas duigerieias de n o c ió n  en 
los nuevos títulos de los m.teresados, »in 
necesidad de Orden posterior.

I jO disto a V. L para su conocimiento y. 
demás efectos.

Dios c-.-arde 3 V T. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Subsecretario de este Minl* 

teria

ORDEN de 9 de enero de 1949 por la
que se clasifica como benéfico-docente 
la Fundación instituída por don José 
Estévez E stévez en  Vigo (Pontevedra).
limo. Sr : Visto el expediente de que se 

hará mérito; y 
Resultando que don José Estévez Esté- 

vez, Párroco que fué de San Pedro de Sár- 
doma (Vigo), a|virtud de testamento otor
gado el 2 de agosto de 1927, modificado 
por otro tíe 22 de noviembre del mismo 
año. dispuso que «el remanente de su he
rencia, una vez liquidadas y pagadas to 
das sus deudas y obligaciones y con la 
carga en su caso establecida en la cláu
sula anterior (ayuda económica a la her
mana del testador, en la forma que po
testativamente crean oportuno hacerlo los 
albaceas), fuera destinado al estableci
miento y sostenimiento de una Fundación 
de enseñanza, cuya escritura fundacional 
otorgarán sus hermanos don Antonio y 
don Delmiro. cuando, según el criterio de 
ambos, haya llegado el momento ooortuno;

Resultando que asimismo dispuso que 
la renta dei capital fundacional habría d* 
ser destinada a costear la carrera ecle
siástica a sus sobrinos o descendientes le
gítimos de los mismos, y una vez agota
dos éstos, a otros parientes suyos y aun 
a personas pobres extrañas a la familia;

Resultando que designó patronos de di
cha institución a sus mencionados herma
nos don Antonio y don Delmiro, dispo
niendo que al fallecimiento de ambos. el 
Patronato quedaría integrado por tres per
sonas, a saber: Un representante del ilu£ 
irisimo señor Obispo de la Diócesis, el Pá
rroco de Santiago de Membnve o qqien 
haga sus veces y el Sacerdotl sobrino del 
testador o descendientes de los mismo* 
que tengan mejor hoja de servicios, a Jui
cio del Prelado, y en igualdad de circuns
tancias, el de más edad, y a falta de éste, 
otro pariente designado por los otros do* 
Vocales;

Resultando que por expresa disposición 
testamentaria (cláusula tercera del tes
tamento adicional), el fundador deja a la 
fe y conciencia del Patronato el cumplí- 
miento de su voluntad y explícitamente 
releva a dicho Patronato de la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que premurieron al causan
te eu* hermano* don Anéxalo j  don Be}»
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miro, pór lo que al fallecimiento de aquél, i
acaecido ?1 día 8 de junio de 1046, se so - 
licitó del Juzgado .u designación de alba- i 
ceas dativos que, en sustitución de ios í'a- i 
¡lee i dos y con las mismas facultades q l> <■-* i 
éstos, procedieron a bar cumplimiento a ¡ 
la voluntad fundacional, habiendo « ’ai- j 
do el nombra adorno (resolución del Juz- í 
gado número 2 cte Vigo.. de 21 ce septiem- I 
bre de 1946» en don José r'n '';;i nrlez Pa- i 
rada, Cura Párroco cíe Bouv.as, y don Ciau- ! 
dio Quintero Vita. Cura Párroco no San
tiago de Mombrive nos mismos llamados j 
A ejercer el Faitionatc* por voluntad fun* I 
dación a L ;

Resultando que nichos -enoves, por es- ! 
crittira oioro.<L¡ por :1 No*ario tí* Vigo 
don Kairounco Casal Soto, er- 11 de ene
ro último, declara ron con si i Cutí a ¿a Fun
dación y aprobaron las bases por las que 
Aquélla ha de regirse — i os pira das rx.»das 
ellas en la voluntad del causante—, y 
nombraron tercer patrono a don Luis Pé
rez Rodríguez., colar era i en sexto &rado 
del fundador, por r?o existir parientes de 
éstp que sean Sacerdotes;

Resultando que adscribieron al cumpli
miento de Jos fines fundacionales todos 
los bienes de ju herencia, con excepción 
de las fincas señalados en el Inventario 
con los números 10 y 11, legadas a doña 
Dolores y don Federico Esfévev Estoves, 
respectivamente, y el terreno destinado a 

inar (partida 17). reservado ñor lo:-, al- 
aceas para satisface? las cargas heredi

tarias y gastos; queda ti do. ñor tanto, in
tegrado el caor-nl de i-a Fundación por 
dos fincas urbanas shas en Vigo y arios 
terrenos enclavados en dicho Ayuntamien
to y en el de Sotomayor, calculándose el 
valor de la totalidad' en 1.160.694,00 pe
seta s; .

Visto el Real decreto d« 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás disposiciones legales vi
gentes;

Considerando que la Institución ele une 
se trata está conctituída por un conjun
to de bienes destinados a un fin docen
te, cual es el de costear la carrera ecle
siástica a tantos alumnos como la cuan 
tía de sus rentas permita; que í>u go
bierno y adminis*rm;ón h:<n .s:do confia
dos a personas determinadas, y que la 
entidad del capital permitirá el .ormal 
desenvolvimiento de la Obra pía sin ne
cesidad de que s*a socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o Municipio, ni 
con repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que por todo eilo se está 
en el caso de clasificar a la referida En
tidad como Fundación benéfico-doconie de 
carácter particular, y como tal, sometida 
a las normas de ins^e'-ción de este Pro
tectorado, reconociendo la personalidad de 
*u Patronato, tal y come ha quedado cons
tituido, declarándole exento de ; ?ndir 
cuentas y presentar presupuestos, pero con 
la obligación, según dispone el artículo 
Cuarto de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, de declarar solemnemente el cum
plimiento de la voluntad fundacional 
cuantas veces lo crea oportuno este Pro
tectorado;

Considerando que a tenor del artícu
lo 11 del Real decreto de 27 de senMem- 
bre de 1S12, las Fundaciones no pueden 
retener más bienes inmuebles que los ne
cesarios al cumplimiento de sus fines, de
biendo convertir los demás e^ " b o 
íles intransferibles de la Deuda del Esta
do, por lo que el Patronato deberá pro
ceder con uraencía a la venta en pública 
«ubasta notarial de las fincas rústicas y 
urbanas que constituyen el capital la 
Obra pía, conforme a lo estableado 
el Real decreto de 29 de agosto de 1923 
cuyas disposiciones se tendrán en menta 
Al formalizar el reglamentario expedien
te/que se" someterá a la aprobación' de 
este Protectorado;

Considerando que asimismo deberá pro
ceder el repetido Patronato a inscribir en 
el Registro de la Propiedad,' a lombre 
de la Fundación, los aludiros inmuebles, 
d a  «topetóa dguba» por exigirlo ad d

artículo 13 del citado Real decreto % 27 
de septiembre de 1912, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docemes y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto;

1.° Que se clasifique como benéfieodo- 
cente de carácter particular la Fundaron 
instituida en Vigo (Pontevedra), por don 
José Estévez Estévez, reconociéndose co
mo fines propios de la misma los consig
nados en la base segunda de las cproba- 
das por los albaceas en la escritura de 
constitución.

2.° Que se nombre Patronos de dicha 
Obra pía a don José Fernández Parada, 
Cura Párroco de Bouzas, en represe i la 
ción del limo. Sr. Obispo; do^ ,;o 
Quintero Vila, Párroco de Santiago de 
Mernbrives. y don Luis Pérez Rodríguez, 
pariente del fundador, declarándoles exen
tos de rendir cuentas y presentar presu
puestos, pero con la obligación señalada 
en el artículo cuarto de la Instrucción de 
24 de iulio de 1913.

3.° Que se ordene ai Patronato la ins
cripción urgente de los bienes inmuebles 
fundacionales en el Registro de la P ro  
piedad, a nombre de la Obra pía, así co
mo la incoación del expediente necesario 
para su rápida venta en púlflica subasta 
notarial, exo°diente oara cuva formaliza- 
eión se tendrá en cuenta el Decreto de 
29 de agosto de 1923.

4 ” One de los anteriores acuerdos se 
comuniquen cuantos traslados preceptúa 
;:‘l artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás' efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se dispone que el Profesor Adjun
to interino de V iolín y Viola del Cole
gio Nacional de Ciegos, don Francisco 
Fernández Nieto, perciba la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo vi
gente Ley de Presupuestos,

Esté Ministerio' ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Profesor Adjunto interino 
de Violín y Viola del Colegio Nacional 
de Ciegos, don Francisco Fernández Nie
to, perciba a partir del día primero del 
actual mes de enero la gratificación anual 
de seis mil pesetas consignadas en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concento noveno, subconcento pri
mero. del presupuesto vigente de este De* 
partimento.

Segundo.—Por la Dirección del Centro 
se procederá a extender la oportuna di
ligencia en el título administrativo del 
referido Profesor Adjunto. Por el intere
sado se reintegrará el mencionado título 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre 
y cumnlirá los demás requisitos legales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

,Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se nombra Auxiliar interino de la 
Biblioteca Braille a don César Torres 
Coronel, del Colegio Nacional de Ciegos.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente Ley de Presupuestos, .♦

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don César Torres Coronel, ciego y sor
domudo, Auxiliar interino de la Bibliote* 
&a jPrftlihy dii Nacional di Oí *

gos, con la gratificación anual de 7.000 po-
setas, consignadas en el capitulo prime
ro, artículo segundo, grupo quinto, con
cepto noveno, subeoncepto primero, del 
presupuesto vigente de este Departamen* 
to, que percibirá a partir del día primero 
del actual mes de enero, por venir desr 
empeñando e) mencionado cargo con ca
rácter gratuito con anterioridad a esa 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añot. 
Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se dispone que el personal de la 
plantilla del Colegio Nacional de Cie
gos que se consigna podrá percibir sus 
haberes, indistintamente, en concepto 
de sueldo o gratificación.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que el- personal del Colegio Nacional 
de Ciegos comprendido en la plantilla 
que se consigna en el capítulo primero, 
artículo primero, gruño quinto, concento 
sexto, del presupuesto vigente de este De
partamento para el actual ejercicio eco
nómico, podrá cobrar indistintamente sus 
haberes como supldo o gratificación. EU 
Director y la Profesora numeraria cobra
rán 14.400 pesetas y 14.000, respectiva
mente, si optan por percibir su asigna
ción en concepto de sueldo, y a razón de 
10.000 pesetas anuales cada uno si les c o 
bran como gratificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la 
que se asigna a los Catedráticos o P ro 
fesores de Francés y D ibujo la gra tifi
cación de 4.000 pesetas anuales por la 
acumulación de dichas disciplinas en 
las Escuelas del Magisterio que se m enci

onan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo de* 
terminado en la vigente Ley de Presu
puestos, •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que los Catedráticos o Profesores de 
Francés de los Institutos de Alava, A l
bacete, Almería, Badajoz, Cáceres, Cá
diz, Castellón, Guipúzcoa, Hueaca. La 
Laguna, Lérida, Lugo. Melilla, Orense» 
Palencía, Pontevedra, Segovia y Tarra
gona, y los de Dibujo de los de Albacete, 
Burgos, Castellón. Córdoba, Cuenca, Ge
rona, Guipúzcoa, Huelva, La Laguna, Lé
rida, Lugo, Melilla, Orense, Pontevedra, 
Santander y Santiago nercibirán a par
tir del día primero del actual mes la 
gratificación de cuatro mil pesetas anua
les (4.000) por la acumulación de la* 
mencionadas disciplinas en las Escuelas 
del Magisterio, con cargo al canítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concento reveno, subconcento*? «c u r t ió  
y tercero del presupuesto vigente del 
actual ejercicio económico de este D e
partamento.

Por las Direcciones de lflvS Escuelas del 
Magisterio resoectívas se procederá a ex
tender la onortuna diligencia en los nom
bramiento»;: reintegrándose éstos por los 
interesados con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y cumplirán lé* demá* i#*
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

J3mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.,

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la
que se deniega la instancia presentada
por don Justino Romero Prieto , de fe
cha 14 de agosto de 1948.
limo. Sr.: Visto el expediente que lue

go se dirá, y
Resultando que don Justino Romero 

Prieto solicitó de este Ministerio ser nom
brado Patrono.de la Fundación «Lauren- 
tino Romero», instituida en Valladolid. oor 
ser pariente del fundador, cuya instancia 
fué resuelta en el sentido dé que *ehía 
acreditar su derecho a tal Patronato en 
la forma señalada en el articulo -i3 de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913;

Resultando que el mismo interesado pre
senta ahora nueva instancia fen*»**-|a ^
14 de agosto de 1948, que ha tenido en
trada en esta Sección el 19 de octubre del 
actual, alegando que como dicho Patro
nato, según el Reglamento fundacional, 
pertenece a un pariente del fundador de 
los que posean, entre otros, el titulo cíe 
Médico, considera que el caso está in
cluido en el párrafo segundo del indicado 
artículo de la Instrucción de 1923. y soli
cita que se le conceda el Patronato sin 
otro requisito. Acompaña a la solicitud 
un elemplar, impreso, del Reglamento de 
la Obra pía, dos liquidaciones de >abe- 
res como Médico de la Asistencia pública 
de Valladolid y un recibo del Colegio Mé- 4 
dico por su cuota de colegiado:

Considerando que la Fundación va cica
da fué clasificada como benéflco-docente 
de carácter particular, y su Reglamento 
anrobado oor Orden de 15 de marzo de 
1929, estableciéndose en su artículo octa
vo que el Patrono señor Miguel Romero 
sería «reemplazado, llegado el nomenro 
de su cese, por otro oariente del "imita
dor que posea la carrera de Derecho, la 
del Sacerdocio, la de Ingeniero en c íal- 
quiera de sus ramas, la de Medicina o 
la de Farmacia, por el orden en rué aca
ba de expresarse, dando preferencia, en 
caso de existir dos parientes con igual
dad de carreras, al que menos necesite 
para sus descendientes la nensión * acolar 
cerdocio, etc., y en caso de que Isran 
de que se trata: v el que resulte con mejor 
derecho para desempeñar tal cargo»...;

Considerando qué aun dando por su
puesto que el don Justino Romero Grieto 
tenga justificado su parentesco con el fun
dador y su cualidad de Medico—que . o lo 
acredita con los documentos que irísen
la —, no nuede accederse a lo que nJiruta. i 
ya aue el Patronato de la Fundación no | 
ce da por la posesión de un título, *?no 
por ser un pariente del fundador íue. 
además, posea uno de los títulos íue se 
Indican en el Reglamento con un orden 
de preferencia, oúe también señala, i efe
rente a esos títulos y la condición le 
sea el que menos necesite oara cus ros
een dientes la pensión escolar, por c iva 
razón será nre^frido "rimero el que té.i 
ga la carrera de Derecho, luego la el Sa- 
dos parientes con la misma carrera, se 
preferirá el aue reúna la r.o
poseer descendientes necesitados de la 
pensión, por lo cual el meior derecho pa
ra el Patronato sólo nuede acreditarse 'en 
el juicio contradictorio que señala el ar
tículo 33 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913;

Visto el Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, el Reglamento de la Fundición 
citada y los antecedentes de la misma,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones de la misma v de 
acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica» Ua resuelto $ue no procede ae»

ceder a la petición del señor Romero Prie
to en tanto no acredite ostentar las con
diciones de preferencia para el cargo que 
aspira en el expediente contradictorio que 
regula el articulo 33 de la Instrucción de 
24 de julio de 1913. y 

1.° Denegar la instancia de don Justi
no Romero Prieto, fecha 14 de agosto, ha
ciéndole saber que su derecho al Patro
nato ha de acreditarlo en la forma que 
determina el articulo 33 de la Instrucción 
de 1913, como se le tiene ya ordenado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

Erna Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se encarga a la Junta provincial 
de Beneficencia de Valladolid, del Pa
tronado de la Fundación benéfico-do
cente « Laurentino Rom ero».

limo. Sr.: Visto el expediente que lue
go se dirá, y 

Resultando que la Fundación «Lauren- 
tino Romero», instituida por dicho señor 
en Valladolid, fuá clasificada por Orden 
de 15 de enero de 1929, estableciéndose 
que le pertenecía el Patronato a don Mau
ro Miguel Romero, y a falta de él, a un 
pariente del fundador que reuniera los 
requisitos que se señalaban;

Resultando que habiendo fallecido el se
ñor Miguel y Romero, solicitó el Patrona
to un pariente de don Laurentino Rome- 

* ro. a quien se le ordenó que Justificara 
su derecho en forma reglamentaria, sin 
que hasta la fecha lo hubiera verificado;

Resultando que esta Obra pia tiene ren
didas y aprobadas las cuentas hasta el 
año 1946 inclusive, sin que desde esa fe 
cha se tengan en este Protectorado nin
guna noticia del levantamiento de sus 
cargas;

Considerando que ocurrido el falleci
miento del primer patrono y no habién
dose nombrado ninguno otro, esta Fun
dación se encuentra sin representación 
legal, por lo que se está en el caso de 
aplicar lo dispuesto en el número dos y 
caso b) del número octavo del artículo 
quinto de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, en relación con el articulo ter
cero del Real decreto de 27 de septiembre 
de 1912;

Considerando que a este Protectorado 
corresponde también velar por el cumpli
miento de la voluntad del fundádor. como 
lo determina el artículo octavo del Real 
decreto citado;

. Vistas las disposiciones indicadas y de
más concordantes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

Encargar del Patronato de la Fundación 
«Laurentino Romero», instituida en Va
lladolid, a la Junta Provincial de Benefi
cencia de la provincia, con carácter pro
visional hasta que se designe la persona 
a quien le corresponda en derecho, debien
do. mientras tanto, proceder la Junta con 
la plenitud de derechos v obligaciones que 
le corresnonde por tal cargo.

2.° Anunciar por la propia Junta la va
cante del repetido Patronato r el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en los pe
riódicos oficiales de Valladolid. señalando 
los requisitos que se requieren para obte
nerlo y el plazo que estime oportuno para 
solicitarlo.

3.° Que con independencia de lo ante
rior. informe con toda urgencia la repe
tida Junta a este Ministerio sobre el es
tado actual de la Fundación de que se 
trata y sobre la forma en que aotualmen- 
fe cumplo sus fl&e*.

Lo digo a V. I. para su conocimiento  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departe* 
mentó.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se designa el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a plazas 
de «Taquigrafía»,  «Mecanografía» y  
«Ejercicios  de Gramática española» de 

Escuelas de Comercio.
limo. Sr.; Para juzgar ios ejercicios 

de las aposiciones correspondientes con
vocadas por Orden ministerial de 17 de 
mayo de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 10 de ju lio),

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar el Tribunal siguiente:

Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicio» 
de. Gramática Española.:

Presidente: Don Gerardo de Diego Cen- 
doya, de la Real Academia Española.

Vocales: Don Lu:s Guarner, del Insti
tuto de Enseñanza Mecía de Tortcsa; 
don Joaquín María de Agrá Cadarso, del 
Instituto y de la Escuela de Comercio d# 
Madrid; doña Adela Sánchez Tamargo, 
de la Escuela de Comercio de G ijón : don 
Isidoro Costillas, de ia Escuela de Co
mercio de Oviedo 

Presidente suplente: Don Miguel Allúe, 
del Consejo Nacional do Educación.

Vocales suplente'-: Don Juan M °ría Ló
pez Aguilar, del Instituto de Enseñanza 
Media cíe Granada; don Jcse Ga.eía Ló
pez, de) Instituto de Enseñanza Med;a do 
Gerona; doña María Africa González 
Lanza, de la Escuela de Comercio de Car
tagena; doña Elena Canales Canales, de 
la Escuela de Comercio de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. j 
Madrid, 31 de enero de 1949. «

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Profesional y Técnica.

ORDEN d e  1  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 9  p o r  
la que s e  n o m b r a n  A u x i l ia r e s  d e  
Administración de tercera  c lase a  los 
opositores que se indican.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en e l ' 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en la 
categoría de Auxiliares de Administración 
de tercera clase, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliares de Administra* 

ción de tercera clase, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y para los destinos que 
se indican, a las ooositoras siguientes, que 
obtuvieron los números 99 y 100 en las 
oposiciones aprobadas por Orden de 4 de 
julio de 1947:

Doña Rosa Tarquis Garda, en la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Santa Cruz de Tenerife 

Doña María Luisa Ramírez González, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Laguna.

2.° Que la fecha de la efectividad para 
el ingreso en el Escalafón de estos nue
vos Auxiliares sea la de la presente Or
den.

3.° Que los Jefes de los Centros, a la 
recepción de los títulos administrativos y 
presentación de los interesados, den po
sesión de sus cargos a los nuevos Auxi
liares, sin necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrreo de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN  

VXüQo Sr, Subsecretario dej Departamento
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ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Manuela Senra 
Senra contra resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
de 12 de agosto de 1948.

limo. Sr.: Visto e! recurso de alzada in
terpuesto por doña Manuela Senra Senra, 
Maestra de San Salvador (Pontevedra), 
contra resolución de la Dirección General, 
de Enseñanza Primaria de 12 de agus.o 
de 1946;

Resultando que denegada (revocando 
acuerdo anterior) por la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial de Educación 
de Pontevedra la permuta solicitada por 
doña Manuela Senra Senra, la interesaba 
formuló recurso de alzada ante la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, que 
íué desestimado por la resolución ahora 
recurrida, que se fundó en que la solici
tante no reunía los requisitos me para 
obtener la permuta exige el Estatuto del 
Magisterio;

Resultando que contra esa resolución, y 
en tiempo hábil, formula la señora Senra 
recurso de alzada, que fundamenta en que 
la nota desfavorable que consta en su ex
pediente personal tiene su origen en ex
pediente de depuración, por lo que, ae 
©cuerdo con lo que resulta, en su sentir, 
ce los artículos 198, 199 y 221 del vigente 
Estatuto, no puede aquella nota estimar
le  obstáculo para la permuta;

Resultando que por entrañar el caso 
presente interpretación de los artículos 83, 
205 y 206 del Estatuto del Magisterio y 
por tratarse de recurso de alzada, pasó 
a los reglamentarios informes de la Ase
soría Jurídica del Ministerio y del Con
sejo Nacional de Educación, o los emi
ten, coincidentes, en el sentido de oue lo 
procedente es interesar de la Presidencia 
del Consejo de Ministros se dicte disposi
ción con carácter personal en la q*>p se 
determine si las sanciones impuestas a 
funcionarios públicos como cc.;::cuencia 
de expedientes de depuración deben con
siderarse o no como nota desfavorable en 
el expediente personal, a los efectos del 
ejercicio de derechos en que sea requisi
to indispensable la no existencia de nota 
desfavorable en su expediente personal;

Resultando que doña Manuela Senra 
Senra fué sancionada en virtud de expe
diente de depuración, a suspensión de em
pleo y sueldo por seis meses, por . den 
de 28 de diciembre de 1947. reintegrán
dose a su Escuela < implida su sanción, 
en 28, de junio de 1938;

Vistas las disposiciones citadas la 
presente y en el escrito de recurso, la Or
den ministerial de 3 de ..iciembre de 1S47 
y demás de general aplicación;

Considerando que encontrándose el pre
sente expediente en trámite de ecurso y 
por tanto, cuando la Administración ya 
sentó su criterio (conforme al precedente 
de casos anteriores), debe adoptarse una 
resolución sobre la subsistencia del teut. 
do recurrido;

Considerando que conforme al principio 
del artículo sexto del . ódigo Civil, la os
curidad o insuficiencia de la T,ey no oue* 
de ser excusa para nenegar la woHtcicr 
reglamentaria al caso propuesto, y q. 2 
a esta tesis no puede c ponerse . norma, 
para supuesto distinto, ael artículo segtn* 
co del Código Penal, dado lo dispuesto en 
el articulo 357 de este último Cuerpo le
gal; sin perjuicio de que < doptada una 
resolución imoügnable con los recursos co
rrespondientes, si no caducó el plazo de 
interponerlos, se promueva la comulga
ción de otra de carácter general que. por 
lo mismo, pudiera acarrear .edificación 
de las resoluciones concretas optad 
cuando así proceda;

Considerando que entre las sanciones 
Impuestas a los señores Maestros por de
puración» deben distinguirse cuyo 1

alcance se agota en sus orop.os l í m ^  
temporales, sin que, concluidos éstos, pue
dan considerarse subsistentes a ningún 
efecto, y las demás en que por no darse 
una limitación en cuanto a subsistencia, 
debe concretarse su naturaleza y exten
sión, precisando, que si bien deben surtir 
efectos en tanto no se borren, pueden es
timarse sujetas a la cancelación prevista 
en los artículos 205 y 206 del Estatuto del 
Magisterio;

Considerando que la sanción impuesta 
a la recurrente^debe catalogarse en el pri
mer grupo, y transcurrido el tiempo de su 
duración, no puede surtir efectos en nin
gún aspecto, ni, por tanto, al previsto en 
el artículo 83 del Estatuto del Magisterio, 

Este Ministerio, oídos la Asesoría Jurí
dica y el Consejo Nacional de Educación 
y de confor ddaa con la prepuesta de la 
Subsecretaría, ha resuelto estimar el re
curso de doña Manuela Senra Senra, con
cediéndosele la permuta solicitada, si otros, 
obstáculos (que no sea el revocado en el 
presente recurso) no se oponen a ello.

Lo digo a V. L para su cor acimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.

XBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la
que se resuelve consulta formulada por 
las Maestras en situación de excedencia 
ilimitada doña Montserrat Roca Baltá, 
doña Guadalupe Montes Velarde y  do
ña Justa Lostáu.
limo. Sr.; En el expediente instruido a 

instancia de aoña Montserrat Roca Bai- 
tá, ciona Guadalupe Montes veiarde y 
doña justa L.osiau de 1a Morena, en si
tuación de excedencia ilimitada conforme 
ai parraio cuano dei arucuio 137 ael 
Estatuía ael Magisterio de laz3, en su
plica ae que se íes aclare su situación 
proiesiona* con arreglo al vigente ‘Esta
tuto dei Magisterio, la Asesoría Jurídica 
de este Mimsieno na emitido el siguiente 
informe;

«Ha examinado esta Asesoría Jurídica 
el expediente que eleva a V. 1. la Sección 
de lnc.dencias dei Magisterio en relación 
con la interpretación que debe darse a de
terminados articules de la Ley de Eau- 
cación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
y dei vigente Estatuto dei Magisterio, en 
relación con la situación de excedencia 
voluntaria ilimitada en que se encuentran 
algunos Maestros y Maestras acogidos a 
los preceptos del anterior Estatuto de 
19¿3.

El problema planteado se reduce a con
siderar si la situación de excedencia ili
mitada que autorizó el párrafo cuarto dei 
articulo 137 del Estatuto del Magisterio 
de 19*3, puede persistir—respecto de ios 
que a ella se acpgieron con anterioridad 
al 17 de julio de 1945—o hq de conside
rarse limitada a diez años, cómo máximo, 
según estableció la Ley de Educación Pri
maria de dicha fecha y su Reglamento 
de 19 de enero de 1943.

La situación de excedencia ilimitada ad
quirida y consolidada al amparo de pre
ceptos que expresamente la autorizaban, 
constituye, evidentemente, un derecho o 
«status» del funcionario cuyo respeto se 
impone, salvo en el caso de que una oís- 
posición legal posterior de igual o supe
rior rango a la que la autorizaba, dispu
siese, expresamente, el cese de tal situa
ción.

La Ley y Reglamento de Educación Pri- 
maria vigente limitan* en efecto, & diez

años la situación de excedencia, pero ám 
que de modo expresó se rectifique las si
tuaciones de excedencia ilimitada conce
didas al amparo de la anterior ¡egisla- 
ción.

Por su parte, el vigente Estatuto del 
Magisterio, aunque en su disposición tran
sitoria primera deroga ia legislación ante
rior que se oponga a sus normas o regiue 
situaciones distintas a las que en ei mis
mo se establecen, lo hace evidentemente 
en cuanto a la regulación de situaciones 
futuras, pues para que afectasen tal de
rogación a las ya consolidadas será pre
ciso que a ello se refiera de una manera 
expresa.

Confirma este criterio la disposición 
transitoria novena del propio Estatuto 
que convierte automáticamente en exce
dencias forzosas las que se hubiesen de
cretado «a partir de 18 de julio de 945» 
cuando se trate de los casos que regula 
el articulo 122 y en excedencias volunta
rias en cualquier otro caso, sin que di
cha disposición ni cualquier otr¡| esta
blezca de modo expreso el límite de los 
diez años para quienes, al amparo de 
preceptos anteriores, hubieran obtenido si
tuación de excedencia ilimitada.

Por lo expuesto entiende esta Asesoría 
Jurídica, de acuerdo con el criterio de la 
Sección, que el personal del Magisterio 
que se encontrare en situación de exce
dencia ilimitada tiene derecho a que se 
resoete dicha situación legal cuando la hu
biere alcanzado al amparo del párrato 
cuarto del articulo 137 del Esiatuto del 
Magisterio de 1923, siempre que hubie
sen obtenido dicha excedencia antes del 
17 de julio de 1945, en que, por la Ley 
de Educacióh Primaria, quedó limitada al 
plazo de diez años».

Este Ministerio, de conformidad con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* ^
Madrid, 15 de febrero de 1949. .̂ j

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la 

que se dispone la publicación del Esca
lafón general del personal del Cuerpo 
Técnico - Administrativo y Auxiliar de 
este Departamento. 

limo. Sr.; En cumplimiento de lo pre*"1 
ceptuado en el Reglamento de 4 de ju
lio de 1912 para ejecución de la Ley do 
4 de junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el Escalafón general del personal 
del Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar con las variaciones introducidas a 
consecuencia de las alteraciones a que ha 
dado lugar el movimiento de personal 
desde 1 de enero de 1948 hasta 1 de ene
ro del corriente año. fecha en que se han 
totalizado los servicios.

Lo que participo a V. I. para su co« 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. j
Madrid, 29 de e n e r o  de 1949.

P. D., F. TurelL

Timo. Sr. Subsecretario del Ministerio do 
Obras Públicas»
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rê
 

...
...

...
...

 
...

D
. 

D
om

ic
ia

no
 

Ab
ei

ia
 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
D

. 
Jo

aq
uí

n 
Ag

ui
.e

ra
 

Ai
c 

i.s
o 

...
...

...
...

...
..

D.
 

Lu
is

 
C

am
br

on
er

o 
A

nt
ig

ü
ed

ad
 

...
...

..
D

. 
Eu

ge
ni

o 
Bl

an
co

 
de

l 
va

: 
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ra

m
ón

 
V

ili
ai

on
ga

 
M

un
ar

 
...

 
...

...
...

.
D.

 
V

ic
to

r 
O

su
na

 
Ap

ar
ic

io
 

...
...

...
...

...
...

...
D 

Jo
sé

 
Pa

z 
M

ar
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

vl
ar

ia
 

G
od

ró
 

C
ab

re
ro

 
...

.
D 

E
du

ar
do

 
iz

qu
ie

rd
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

O
liv

a 
V

an
de

iló
s 

...
...

...
...

..
D.

 
A

ng
el

 
G

ar
cí

a 
Ni

m
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

B
er

na
bé

 
M

on
te

 j
o 

...
...

...
...

...
...

...
1

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Va

di
llo

 
G

óm
ez

 
...

...
...

...
...

..
!

Je
fe

s 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

C
iv

il
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e,

 
co

n 
14

.4
00

 
pe

se
ta

s

A
c

t
iv

o
s

D
. 

E
m

et
er

lo
 

El
so

 
M

ol
er

es
 

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ju
an

 
Jo

sé
 

Fe
rn

án
de

z 
M

on
to

ya
 

...
...

 ¡
D.

 
Lu

is
 

. P
íd

al
 

R
od

ri
gá

ív
ar

ez
 

...
...

...
...

...
..

:
D.

 
Lo

re
nz

o 
G

il 
Pe

ra
lta

 
...

...
...

..
...

...
..

H
ú

m
er

o 

de
 

or
d

en
 

to 
la 

cl
as

e

S a 91 8 4 » a 5 % 8 9 10 11 12 13 14
 

11 X 8 -8 
• 

4 6 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 1 8 8 4



B. O. del E.— Núm . 51 20 febrero 1949 853
1 ‘•41

 
16 

j 
¡4

l 
9 

1
•a 

? 
12

;4
l 

0 
19

J3
 

3 
1 

■\2 
? 

18
 

¡38
 

0 
1 

¡37
 

11 
22

 
4a 

j 
12

 
•43

 
5 

5 
:4o

 
10 

3 
¡43

 
4 

23
 

i 43
 

8 
13

 
143

 
«0 

15
 

■42
 

4 
8 

;4
I 

3 
9 

'4
i 

vs 
n

i 41
 

1ú 
26

 
¡41

 
i.0 

11
 

■41
 

20 
11

 
¡43

 
7 

3 
41

 
10 

9 
22 

10 
25

 
41

 
10 

X

4i
 

d 
e

40 
0 

24
41

 
8 

27
 

41
 

7 
22

 
41

 
7 

11
 

43
. 

7 
1 

41
 

3 
18

 
41

 
8 

1 
41

 
3 

3 
41

 
2 

10
 

41
 

0 
1 

44
) 

20 
15

39 
3.0 

2 
47 

11 
5

47 
&

 
19

 
43 

0 
22

48 
r 

28
40 

11 
19

49 
9 

5
37 

3 
29

 
39 

7 
18

 
27 

10 
23

 
27 

© 
22

31
 

1 
8

38 
8 

17
 

26 
9 

8

26 
8 

20
 

30 
A 

l 
30 

i 
1

¡31
 

7 
17

 
¡30

 
4 

1 
33 

10 
22

 
25 

8 
16

 
30 

4 
1 

30 
4 

1

30 
4 

i

30 
4 

1
30 

. 
4 

1

41
 

10 
l 

41
 

9 
1

41
 

7 
12

41
 

0 
19

 
43 

3 
1

42 
4 

18
38 

0 
1

37 
11 

22
42 

9 
12

41 
7 

22
 

i 1 
£ 

1 
í 3 

* 
23

 
*3 

8 
13

43 
0 

15
42 

* 
8 

<
1

3
 

9
a 

n 
o

ti 
10 

26
 

41
 

10 
11

n 
10 

i;
43 

7 
3 

41 
10 

9 
22 

10 
25

 
41 

10 
1

¡

*
41 

* 
6

41 
9 

1 
41 

8 
27

 
41 

7 
22

 
41 

1 
15

. 
41 

7 
1 

41 
6 

18
 

ti 
6 

1 
41 

3 
3

a 
2 

10
41 

0 
1 

4( 
10 

15
39 

X0 
2 

39 
6 

5 
39 

6 
.4

39 
2 

12
38 

6 
9

40 
¿1 

19
36 

S 
17

37 
8 

29
39 

7 
18

 
27 

10 
23

 
27 

© 
«¿

2

31 
Jt 

8
38 

8 
17

 
26 

9 
8 

j

26 
8 

20 
1 

30 
* 

1 
30 

A 
l 

¡

30 
♦ 

1 
j

30 
4 

1 
j 

30 
4 

1 
! 

25 
8 

16 
j 

30 
4 

1 
30 

4 
1 

i i

30 
4 

1

30 
4 

1 
30 

4 
1

!.
 

.
1

0
 

1
i 

0 
1 

1 
0 

1|
1 

0 
2 

i
1 

0 
j:

! 
1 

0 
1 

1 
0 

1 
1 

0 
1 

5. 
O 

S 
i 

ú 
l 

l 
'X 

1
1 

<1 
s¡

1 
0 

1 
i 

'«i 
*

1 
0 

5 
0 

II 
2H

i
0 

2 
» 

: 
0 

10 
7 

0 
lo 

8 
0 

4 
16

 
0 

4 
18

 
0 

3 
20

0 
5 

17
.

/ 
|

X 
« 

ij
1 

0 
1¡

 
x 

o 
i!

 
1 

o 
i

 
i 

o 
r

 
1 

*0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

i 
■ 

o 
i 

1 
0 

1¡
 

1
0

 
1'

 
1 

0 
1'

 
1

0
 

1 
1 

0 
1|

 
1

0
 

1;
 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

v
 

i 
o 

t.;
 

0 
U 

26
 

0 
10 

13
 

0 
10 

9

0 
10 

7*
 

0 
10 

6
0 

5 
2

5; i
0 

* 
16

:
0 

3 
2

0
:

0 
2 

17
:

•
1 

o 
i

: 
1 

0 
X 

j
i 

o 
1

: 
i 

o 
i

: 
i 

o 
1:

 
1 

0 
1

1

1 
6 

1
; j

l 
0 

x'
j

l 
9 

1

]
6

*
68 68 64 60 

■ 
61 64 

- 
t

! 
«¡

 
í 

« 
6b 

¡
i 

/>
r* 

j

¡ 
1 

!
! 

69 
|

r>
5

01 66 08 m
 

¡
83 

' 
68 

¡
65 

1

í 
68

 
08

 
! 

62
i 

61
 

61 63
 

60 57 84
 

62
 

61
 

59
 

52 64 64
 

68 65
 

64
 

89
 

69
 

67 64
 

69 58 65 65 67 59 
.

01 63 66 69 
¡ 

8 7
 

50
 

49 55 49 u 
l

1 
!

19 
se

pt
ie

m
br

e 
13

80
25 

ju
lio

 
18

85
10 

ab
ri

l 
18

80
 

¡ 
3 

se
pt

ie
m

br
e 

A8
84

 
i 

2 
fe

br
er

o 
18

88
 

i 
7 

ag
oF

.ro
 

18
87

 
! 

9 
ju

lio
 

18
8i

11
 

en
er

o 
i 3

90
:13 

n
ov

if
íi

iM
tí

 
: 8

8.
 >

; 
7 

n
ov

ie
m

br
e 

28
83

 
29 

.ü
’v

;1» 
18

82
 

27 
m

ar
/o

 
14

M
Ó 

lt>
 

o< 
U

io
.e

 
18

84
 

,2o
 

ú
ic

ie
m

br
e 

'.8
34

 
¡16

 
ab

rí
) 

13
79

 
¡11

 
ag

os
to

 
18

88
 

J 
5 

en
er

o 
18

87

( 
ó 

en
er

o 
13

81
 

¡23
 

di
ci

em
br

e 
18

82
 

,24
. 

se
p

ti
em

br
e 

18
85

 
27 

ab
ri

l 
18

88
 

24
 

ju
ni

o 
18

85
 

115
 

Ti
ov

ie
m

br
e 

18
80

20 
ag

os
to

 
\a

&
3 i

14 
ri

la
rl

o 
i 8

30
 

4 
m

ar
zo

 
18

80
23 

di
ci

em
br

e 
18

36
23 

en
er

o 
18

87
26 

ju
ni

o 
18

87
 

¡ 
1 

m
ay

o 
13

85
12 

m
ar

zo
 

18
88

13 
ab

ri
l 

18
91

 
9 

ag
os

to
 

13
84

4 
se

p
ti

em
br

e 
18

86
27 

ju
ni

o 
18

87
5 

ab
ri

l 
18

89
 

2 
fe

br
er

o 
18

86
 

7 
en

er
o 

18
84

¡24
 

di
ci

em
br

e 
18

84
 

20 
oc

tu
br

e 
18

80
 

29 
m

ay
o 

18
83

 
¡ 

7 
ag

os
to

 
13

84
 

2 
ju

ni
o 

18
79

 
4 

ju
ni

o 
13

79
 

4 
m

ay
o 

18
81

15 
m

ar
zo

 
13

84
 

29 
m

ar
zo

 
18

79

13 
di

ci
em

br
e 

18
90

24 
m

ay
o 

18 
83

 
23 

fe
br

er
o 

18
83

19 
ju

ni
o 

18
91

12 
ju

ni
o 

18
39

 
9 

m
ay

o 
13

87

¡12
 

ag
os

to
 

18
85

13 
fe

br
er

o 
18

92
6 

se
pt

ie
m

br
e 

18
79

7 
se

pt
ie

m
br

e 
18

31
 

12 
m

ay
o 

18
98

 
19 

fe
br

er
o 

18
99

26 
ft

br
il 

18
93

1 11 
ju

lio
 

18
99

 
1 

%
 

di
ci

em
br

e 
18

9&
J

iP
ai

cn
oi

a 
...

¡M
ad

ri
d 

...
...

..
¡M

ad
ri

d 
...

..
¡ P

on
te

ve
d

ra
..

.
¡L

og
ro

ñ
o 

B
ar

ce
lo

n
a 

...
.

! V
i/

ca
y 

a 
...

...
..

¡M
ad

ri
d 

__
_

! V
iz

ca
ya

 
I C

iu
da

d 
R

ea
j.

.
¡M

u
rc

ia
 

__
_

¡ G
ra

n
u

d
a 

1 C
iu

da
d 

R
ea

l.
, 

j G
u

ac
ia

!n
ia

ra
..

¡B
u

rg
os

 
. 

__
__

I T
er

u
el

 
. 

¡M
ad

ri
d

 
> ¡F

ra
n

ci
a 

..
..

 
¡M

ál
ag

a
¡M

u
rc

ia
 

...
..

.
‘c

ór
do

ba
 

... 
. 

L
u

go
M

ad
ri

d 
...

...
..

C
ác

er
e*

O
ád

ia
 

...
...

...
La

 
C

or
u

ñ
a

..
..

M
ad

ri
d 

..
..

..
..

M
ur

ci
a 

..
..

..
.

Za
ra

go
za

 
..

..
M

u
rc

ia
Se

vi
lla

 
.,

«.
...

.
V

iz
ca

ya
 

. 
M

ad
ri

d 
...

 
...

C
ue

nc
a 

„..
...

Ja
én

 
..

..
..

..
..

M
ál

ag
a 

..
..

..
.

Za
ra

go
za

 
...

...
O

re
ns

e 
..

..
..

..
A

lm
er

ía
 

...
..

C
ue

nc
a 

, „ 
•B

al
ea

re
s 

•V
iz

ca
ya

 
..

..
..

.
¡C

ád
iz

 
..

..
..

..
..

G
ra

n
ad

a 
..

..
..

•T
ar

ra
go

na
 

..
. 

A
lb

ac
et

e 
..

..
..

S
an

ta
n

de
r 

..
.

Lo
gr

oñ
o 

..
..

..
M

ad
ri

d 
..

..
..

.
G

er
on

a

M
ad

ri
d 

..
..

..
..

M
ad

ri
d 

...
...

...
Lé

ri
da

 
,,c

oc
...

! i

P
a

ie
n

ci
a

Ja
én

 
...

...
...

...
.•

To
le

do
 

...
...

...
V

al
en

ci
a 

..
..

. 
M

a
d

ri
d

 
Ja

én
 

..
..

..
..

..
.

A
vi

la

M
ad

ri
d 

...
...

...
M

u
rc

ia

]
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fa

tu
ra

 
de

 
S

eñ
al

es
 

M
ar

ít
im

as
 

..
,.

...
...

...
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
..

S
ec

re
ta

ri
a 

de
i 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
B

ar
ce

lo
n

a 
...

...
...

...
...

«,
C

an
a:

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

...
...

 
.

S
ec

re
ta

rí
a

. d
el

 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

 
...

—
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

A
lm

er
ía

 
...

...
...

...
...

 
...

Ca
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
A

lb
ac

et
e 

...
. 

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

M
e-

.n
o 

...
...

... 
..

..
..

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

dé
 

G
» 

añ
ad

a 
...

...
...

..
O

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

de
 

oó
rd

on
* 

_..
...

..
...

...
...

..
O

br
a.

-. 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

M
ad

ri
d 

...
..

 
— 

•
O

br
ae

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

C
iu

ad
a¡

aj
r«

r*
O

br
as

 
P

ú
».<

}*<
:a

s%
de

 
T

cn
:c

}. 
.. 

...
...

...
 

...
..

..
..

.
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

..
- 

•.
..<

.<
<.

...
..

S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

. 
...

...
...

...
...

...
O

br
as

 
Pu

bl
ic

as
 

de
 

M
ad

ri
d 

...
...

...
...

...
...

...
.

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
S

eg
u

ra
..

.
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

..
. 

...
...

...
...

..
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
fb

as
 

de
 

Lu
go

 
...

...
...

...
..

S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

—
..

..
..

..
.

O
br

as
 

Pú
bi

 i
co

* 
de

 
C

án
ce

re
s

! O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
H

u
cl

v*
S

ec
re

ta
rí

a 
de

i 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

..
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
...

...
...

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..
..

.„
,.

..
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
H

ue
lv

a 
.o

..
..

..
..

..
...

...
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
V

iz
ca

ya
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

V
al

la
do

lid
 

...
...

...
...

...
...

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Ja
én

 
...

...
...

...
...

...
.

S
er

vi
ci

os
 

H
eo

s,
 

de
l 

Su
r 

de
 

E
sp

añ
a 

..
..

..
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

B
ar

ce
lo

n
a 

...
...

...
...

...
..

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
ca

. 
de

l 
Pi

ri
n

eo
 

O
ri

en
ta

l.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Le
ón

 
...

...
...

...
...

...
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
G

er
on

a 
...

...
...

...
..

...
...

..
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
..

...
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
Sa

nt
a 

C
ru

z 
de

 
T

en
er

if
e.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
G

ra
na

da
 

...
...

...
...

...
...

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

B
ar

ce
lo

n
a 

...
...

...
...

...
...

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
S

eg
u

ra
. 

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

0.
».

..
..

..
..

..
..

..
..

.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
c

e
..

..
..

..
..

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

G
er

on
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

La
s 

Pa
lm

as
 

..
..

..
..

..
..

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

....
...

...
...

...
..

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
B

ar
ce

lo
n

a 
,4

J.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Ja
én

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

To
le

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
V

al
en

ci
a 

...
...

...
...

...
.

S
er

vi
ci

os
 

H
id

rá
u

lic
os

 
de

l 
G

u
ad

ia
n

a 
...

...
C

an
a?

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

.
C

on
se

jo
 

S
up

. 
de

 
F

er
ro

ca
rr

ile
s 

y 
T

ra
n

s
po

rt
es

 
po

r 
C

ar
re

te
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

on
se

jo
 

S
u

p.
 

de
 

F
er

ro
ca

rr
ile

s 
y 

T
ra

n
s

po
rt

es
 

po
r 

C
ar

re
te

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
cr

et
ar

ia
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o

D
. 

D
es

id
er

io
 

D
ur

án
 

D
o

m
in

gu
e*

D
. 

S
an

ti
ag

o 
Ve

s&
a 

A
lc

ar
az

 
...

...
...

...
...

...
...

.'
D

. 
An

ar
ei

 
To

rr
es

 
de

l 
Al

am
o 

...
...

.
D

. 
Pe

dr
o 

S
ag

as
ti

z.
áb

al
 

N
ú

ñe
z 

...
...

...
...

..
1

D
. 

Te
od

os
io

 
B

ar
on

a 
G

u
er

re
a 

..
..

..
. 

..
..

D
. 

Lu
is

 
A

n
gu

lo
 

Ll
ui

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

H
or

ac
io

 
G

ar
ra

sr
az

u
 

O
nz

oñ
o 

...
...

...
...

..
!

D
. 

Je
sú

s 
de

 
A

ld
ec

oa
 

y 
Ve

la
 

...
...

...
..

D
. 

Lu
is

 
O

rt
uñ

o 
G

óm
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
•

D
. 

E
u

st
aq

u
io

 
Al

ia
ga

 
A

n
te

qu
er

a 
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

C
h

ic
b

er
i 

Ro
ch

 
...

...
...

...
D

. 
A

n
to

n
io

 
G

u
ti

ér
re

z 
F

er
n

án
de

z 
..

..
..

..
.

D
. 

A
n

ge
l 

M
or

al
es

 
A

m
eq

u
er

a 
...

...
..

D
. 

B
er

n
ar

do
 

G
on

zá
le

z 
Br

is
 

...
...

...
.

D
. 

G
er

ar
do

 
Ju

an
-G

ar
ci

a 
A

rn
ai

z 
..

..
..

..
..

D
. 

A
do

lfo
 

V
ill

ar
iz

 
La

ho
z 

...
...

...
...

...
...

..
...

D
. 

M
an

u
el

 
B

or
d

ill
o 

C
añ

iz
al

 
...

...
...

...
...

.
D

. 
B

er
n

ar
do

 
Ju

an
 

G
on

zá
le

z 
de

 
C

a
n

d
a

-
m

o 
• S

an
en

ez
 

...
...

...
.—

...
...

...
...

...
*. 

• • 
-

D
. 

Le
oc

ad
io

 
Le

ón
 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
..

...
...

.

D
. 

R
am

ón
 

Lu
is

 
de

 
C

as
tr

o 
G

u
ti

ér
re

z 
..

.
D

. 
C

és
ar

 
Pá

ra
m

o 
M

er
ca

de
r 

...
...

...
...

.
D

. 
E

u
ge

ni
o 

M
ar

tí
n

ez
 

V
er

de
gu

er
 

...
...

...
..

.
D

. 
B

ar
to

lo
m

é 
C

re
sp

o 
U

ri
b

a
rr

í

Je
fe

s 
de

 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
C

iv
il

 
d«

 
se

gu
nd

a 
cl

as
e,

 
co

n 
13

.2
00

 
pe

se
íft

fc

A
c

m
;o

®

D
. 

Jo
sé

 
R

ui
z 

P
a

rr
a

D
, 

A
n

ge
l 

Ji
m

én
ez

 
C

or
ta

ba
rr

ía
 

..
..

..
..

..
..

.
D

. 
Lu

is
 

M
on

te
s 

Li
n

ar
es

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
. 

A
lfo

n
so

 
Lo

re
n

ci
o 

G
ar

cí
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
D

. 
Je

sú
s 

V
ill

av
er

de
 

S
al

va
do

r 
...

...
...

...
.o

..
.

D
. 

Fé
lix

 
A

pa
ri

ci
o 

R
om

er
o 

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
an

u
el

 
de

 
la 

C
ám

ar
a 

F
er

n
án

de
z 

...
.

D
. 

Lu
is

 
In

ch
au

st
i 

B
al

se
ir

o 
...

...
...

...
...

...
..

.
D

. 
M

an
u

el
 

R
am

ón
 

M
ae

st
ud

 
...

...
...

...
...

...
D

. 
Ju

st
in

ia
n

o 
Al

ar
có

n 
R

ub
io

 
...

...
...

..
...

...
D

. 
Ju

an
 

D
om

in
go

 
A

gu
ila

r 
G

ar
cí

a 
..

..
..

D
. 

Jo
sé

 
E

sp
ig

ar
es

 
K

lu
fí

 
...

...
...

...
...

...
..

..
..

D
. 

B
la

s 
So

ri
an

o 
R

em
ar

ti
n

ez
 

...
...

...
...

..
D

. 
Ju

liá
n 

Pu
lid

o 
Le

al
 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
R

ic
ar

do
 

C
iv

er
a 

Ló
pe

z 
..

..
..

..
..

..
.o

..
..

D
. 

R
am

ón
 

Ló
pe

z 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

..
D

. 
Fe

de
ri

co
 

C
ai

vo
 

S
án

ch
ez

 
..

..
..

..
..

..
..

.
D

. 
F

er
n

an
d

o4
" 

G
ob

ar
tt

 
O

la
va

rr
ie

ta
 

..
..

..
..

D
. 

Ai
-t

ur
o 

M
es

tr
es

 
B

ar
ah

on
a

O
. 

Lu
is

 
N

a
v^

rr
o

--
F

cr
n

á
n

d
ez

..
..

..
..

..
c.

c.
..

D
. 

D
am

iá
n 

P
iñ

ol
 

de
 

sa
lv

a
d

or
..

..
..

..
o

..
..

..
D

. 
E

ul
ad

o 
M

ol
in

a 
C

á
n

ov
as

...
...

...
...

.
D

. 
Pe

dr
o 

F
er

n
án

de
z 

G
o

n
zá

le
z.

..
...

...
..

..
..

.
D

. 
G

on
za

lo
 

R
od

rí
gu

ez
 

M
or

al
es

 
de

 
S

e-

D
. 

A
do

lfo
 

M
cr

el
ie

s 
M

a
rt

e!
...

...
...

...
...

...
..

..
.

D
. 

Jo
sé

 
Ra

ig
 

Ig
le

si
as

 
...

...
...

...
..

...
 

..
..

..
..

.
D 

C
ar

lo
s 

de
 

M
ad

ar
ia

ga
 

y 
B

er
n

al
do

 
d

e
Q

u
ir

ós
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
D

. 
A

n
ge

l 
M

ae
st

re
 

R
o

p
er

o
,.

..
..

...
...

..
..

..
..

..
D

. 
Ju

an
 

O
liv

es
 

O
rn

t.
..

..
..

..
..

..
 .

..
..

..
..

..
..

.

Je
fe

s 
de

 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
C

iv
il

 
de

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
co

n 
12

.0
00

 
p

es
et

as

A
c

t
iv

o
*

D
. 

A
n

to
n

io
 

V
ill

ar
 

G
ue

rr
a 

.o
*,

D
. 

Lu
is

 
G

ar
ri

do
 

G
ar

cí
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
D

. 
M

at
ía

s 
Ló

pe
z 

Br
ea

 
...

...
...

..
D

. 
S

al
va

do
r 

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z 
...

..
.

D
. 

S
an

ti
ag

o 
E

sc
ud

er
o 

Sa
la

s 
...

...
...

. 
..

.
D

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Fo
la

ch
e 

y 
G

ui
llé

n 
..

..
..

D
. 

Jo
sé

 
Pa

re
de

s 
E

lis
sa

lt
 

...
...

...
..

D.
 P

au
lin

o 
Pe

ña
 

Sa
iz 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
*é 

Ur
rt

a 
R

ód
en

aa

9 9 7 a 9 10
 

* 11 12 13 14 15 16
 

17
 

ia 19
 

» 20 21 22 » 23 24
 

1
» 3T a » 9 4 9 * 7 8 9 10
 

11
 

12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25
 

36 27 88 i 8 4 § » • f i 
•



854 20 febrero 1949 B. O. del E.—Núm.  51
T

o
ta

l 
de
 

s
e

r
v

ic
io

s

Al
 

E
st

ad
o

A.
 

M 
D

.

32 
4 

18
 

■30
 

4 
* 

1
> 

4 
1 

¡30
 

4 
1 

30 
4 

1 
30 

4 
1 

30 
4 

1 
Sn

 
4 

1
33 

9 
C 

30 
4 

a 
30 

4 
1 

30 
4 

a 
30 

4 
1 

30 
4 

a 
30 

4 
a 

30 
4 

a 
30

 
4 

1 
29 

3 
8 

29 
11

29 
XI 

1 
29 

IX 
3 

29 
XX 

2 
29 

B 
21

 
29 

2 
10

29 
2 

1C
 

25 
7 

8
30 

4 
3 

24 
0 

15
 

21 
® 

11
 

23 
S 

S

37 
® 

^

f37
 

4 
91

 
20 

§ 
1

21 
2 

21 
§ 

4 
20 

5 
2 

20 
§ 

1 
20 

5 
1 

29 
§ 

32
 

20 
b 

1
29 

IX 
3

31
 

IX 
S

20 
b 

3

30 
4 

1
21

 
l 

9«
 

20 
$ 

1 
27 

$ 
23

 
20 

$ 
3 

20 
£ 

1 
20 

3 
' 

3 
20 

$> 
3 

20 
3 

3

En
 

O
b

ra
s 

Pú
bl

ic
as

 
j

A,
 

M
o 

D
. 

■ A
„ 

M
, 

D
. 

|
1 

i

2 
0 

X 
30 

4 
1 

X 
0 

1 
30 

4 
X 

X 
0 

1 
30 

4 
l 

l 
0 

1 
30 

4 
1 

1 
© 

X 
30 

4 
l 

l 
0 

X 
30 

4 
l 

X 
0 

1 
30 

4 
l 

X 
© 

X 
30 

4 
l 

1 
© 

X 
30 

4 
1 

X 
© 

1
30 

4 
X 

X 
0 

X 
30 

4 
1

a 
© 

1
3o 

4 
a

1 
© 

X 
30 

4 
1 

X 
© 

1 
30 

4 
-

2
 

,2
 

0 
13

0 
4 

1 
X 

© 
1 

30 
4 

1
1 

0 
X 

30 
4 

2
2 

© 
1 

29 
3 

6 
£ 

© 
1 

29 
IX 

1 
0 

li 
28 

29 
J1 

1 
0 

11 
28 

29 
11 

1 
0 

10 
13 

29 
11 

1 
0 

10 
9 

29 
8 

17
 

0 
10 

7 
29 

%
 

10

© 
10 

6 
29 

2 
10

 
© 

9 
21

 
25 

1 
5 

0 
6 

25 
•*<)

 
4 

1 
0 

4 
16 

24 
0 

18
 

0 
3 

20 
27 

© 
27

0 
$ 

17 
23 

% 
2

1 
3 

0 
37 

@
2

2

} 
| 

| 
37 

& 
21

 
1 

<0 
I 

20 
5 

1 
1

1 
© 

1 
23

 
y 

4
3 

© 
1 

21
 

S 
4 

1 
© 

X 
20 

& 
1

I 
© 

1 
20 

&
 

1
1 

© 
1 

20 
g 

1 
1 

© 
X 

29 
§

2
3

 
1 

© 
X 

20 
5 

X 
a 

© 
1 

29 
11 

a 
1 

0 
J. 

31
 

1?
. 

2 
i 

© 
12

o 
a 

i 
1

a 
© 

1
30

- 
4 

a
a 

o 
12

i 
a 

28 
¡ 

a 
0 

1 
20 

s 
*

a 
0 

1 
27 

©
8

1
i 

© 
a 

20 
§ 

a
! 

i 
© 

a 
20 

g 
al

 
i 

© 
12

0 
* 

a
1 

0 
12

0 
S 

1 
1 

« 
1.2

0 
ft 

1

* 
i

A
n

ti
gü

ed
ad

 
j

en 
la 

cl
as

e
E

d
ad

Añ
os

 
i

¡ 
63

 
00 46

 
60 67 58

 
49 63

 
69 57 49 47

 
55 59

 
66

 
02 64

 
61

 
47

 
51 55

 
51 56 50 62 59 66 49 00 §0 m 58 45 49 38 §8 44 49 68

 
33

 
62 59 m 61 40 40 64 37 46

 
88 47 48

F
ec

h
a 

tíe
 

n
a

ci
m

ie
n

to

Día
 

M
es

 
’ 

A
fi

oj

5 
se

p
ti

em
br

e 
18

85
 

24 
di

ci
em

br
e 

18
83

 
8 

fe
br

er
o 

19
02

 
24 

di
ci

em
br

e 
18

98
8 

se
p

ti
em

br
e 

18
91

15 
di

ci
em

br
e 

18
90

23 
se

p
ti

em
br

e 
lc

9
9

10 
m

ay
o 

18
95

9 
n

ov
ie

m
br

e 
18

79
 

18 
ab

ri
l 

.1
89

1
8 

di
ci

em
br

e 
18

99
 

26 
oc

tu
br

e 
19

01
.

29 
ab

ri
l 

18
93

13 
di

ci
em

br
e 

18
89

 
31 

m
ar

zo
 

X8
92

16 
m

ar
zo

 
18

86
11 

Ju
ni

o 
18

94
 

8 
n

ov
ie

m
b

re
 

18
97

18 
en

er
o 

19
01

12 
fe

br
er

o.
 

18
97

 
2 

, 
di

ci
em

br
e 

13
93

24 
en

er
o 

18
97

 
26 

en
er

o 
18

92
8 

m
ay

o 
18

98

19 
ag

os
to

 
18

96
 

5 
m

ar
zo

 
18

89
30 

oc
tu

br
e 

18
92

25 
m

ay
o 

18
99

 
21 

di
ci

em
br

e 
13

88
14 

m
ay

o 
18

98

23 
en

er
o 

19
1o

5 
ab

ri
l 

18
90

 
11 

oc
tu

br
e 

X9
ú3

13 
fe

br
er

o 
18

99
20

 
n

ov
ie

m
b

re
 

19
10

30 
m

ay
o 

19
10

 
7 

di
ci

em
br

e 
19

0?
25 

m
ar

zo
 

18
99

 
13 

oc
tu

br
e 

) 8
80

 
23 

m
ar

zo
 

18
88

11 
ab

ri
l 

18
96

 
« 

Ju
lio

 
18

59
31

 
m

ay
o 

18
97

31
 

en
er

o 
18

97
 

31 
m

ar
zo

 
19

08
 

25 
ju

lio
 

19
G

8 
30 

n
ov

ie
m

br
e 

18
94

12 
fe

br
er

o 
1S

11
 

11 
n

ov
ie

m
br

e 
19

02
 

11 
fe

br
er

o 
19

10
4 

ab
ri

l 
19

01
 

20 
fe

br
er

o 
19

06

P
ro

vi
n

ci
a

 

de
 

su 
n

at
u

-;
 

ra
le

za

¡!

B
ar

ce
lo

n
a 

..
..

Ja
én

 
..

..
..

o,
..

.:
M

ad
ri

d 
..

..
..

..
M

ad
ri

d
 

M
ad

ri
d 

...
«.

o.
. 

G
u

ad
al

aj
ar

a.
.

M
ad

ri
d 

...
...

...
P

on
te

ve
d

ra
..

. 
N

av
ar

ra
 

..
..

..
C

ór
do

ba
 

..
..

..
La

gr
oñ

o 
...

...
M

ad
ri

d
 

M
ur

ci
a 

„
A

lic
an

te
 

...
...

Lo
gr

oñ
o 

...
...

.
G

u
a

d
a

la
ja

ra
. 

Pa
le

n
ci

a 
...

..
.

M
ad

ri
d

 
C

ád
iz

 
..

..
..

..
.

M
ad

ri
d 

,,,
 

M
ad

ri
d

 
V

al
la

do
ü

d 
..

. 
Pa

le
n

ci
a 

„ 
, 

M
ad

ri
d 

...
...

.

M
ad

ri
d 

...
..

La
 

Co
r 

u
ñ

a.
..

.
M

ad
ri

d 
...

...
M

ad
ri

d 
...

...
..

M
ad

ri
d

 
M

ad
ri

d 
o

..
».

-

- 
■

• 
M

ur
ci

a 
oo

co
i.o

.

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d 

...
...

M
ad

ri
d 

...
...

..
La

 
H

ab
an

a.
..

M
ad

ri
d 

...
...

..
M

ad
ri

d 
..

..
..

..
¡S

ev
il

la
iM

ad
ri

d 
..

..
..

..
!M

ad
ri

d 
..

..
..

Ta
rr

ag
on

a 
..

. 
M

ad
ri

d 
...

...
...

R
o

s 
ar

io
 

d
e 

Sa
nt

a 
F

e.
..

 
M

ad
ri

d 
..

..
..

..
G

ra
n

ad
a 

...
...

M
ad

ri
d

 
Se

go
vi

a 
..

..
..

.|
S

ev
ill

a 
...

...
...

¡
S

eg
ov

ia
 

...
...

..
M

ad
ri

d 
....

...
.

M
a

d
ri

d

D
es

ti
n

os
 

qu
e 

si
rv

e 
o 

ha
 

se
rv

id
o

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
,.

..
..

...
..

'S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

..
.

'S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

¡C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

¡C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ca

. 
Pi

ri
ne

o 
O

ri
en

ta
l.

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

M
ad

ri
d 

...
...

...
...

...
..

.
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
IX 

...
...

..
...

...
...

...
...

..
.

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
S

er
vi

ci
os

 
H

id
rá

u
lic

os
 

de
l 

Ta
jo

 
..

..
..

..
..

.
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

.
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

D
u

er
o.

.
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
..

.
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
M

ad
ri

d 
..

..
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
V

al
la

do
lld

 
..

..
..

..
..

..
..

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Se
ña

le
s 

M
ar

ít
im

as
 

...
...

...
. 

...
...

...
..

Se
cr

et
ar

te
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

S
er

vi
ci

os
 

H
id

rá
u

lic
os

 
de

l 
G

u
ad

ia
n

a 
..

..
.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
H

ue
se

a 
oC

3c 
,v

0C
oc

^¿
.c

'C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

S
ec

re
ta

rí
a 

$e
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
. 

...
...

..
..

D
iv

is
ió

n
 

In
sp

ec
.<

e 
In

te
rv

. 
de

 
las

 
C

om
p

a 
¡ 

fií
as

 
de

 
F

er
ro

ca
rr

ile
s 

de
 

Ví
a 

E
st

re
ch

a
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
..

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
S

ec
re

ta
rí

a 
de

: 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
°'

'r
p

,.o
ría

 
de

l 
M

in
i<

sr
r»

r«
r>

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
cíe

 
Ta

rr
ag

on
a 

...
. 

...
...

..
.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
..

.
C

on
se

jo
 

de
 

O
br

as
 

F
ú

b
li

ca
s

S
ec

re
ta

ri
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

O
re

ns
e 

...
...

...
...

..
...

...
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ec

re
ta

rí
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S

ec
re

ta
rí

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1

>
S

O
M

B
R

E
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

D
. 

Jo
sé

 
M

es
a 

An
dr

és
 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

¡
D

. 
A

do
lfo

 
M

or
en

o 
Sa

n
ju

án
 

1
D

. 
E

du
ar

do
 

G
on

zá
le

z 
Fo

ns
 

...
...

...
...

.
D

. 
A

n
to

n
io

 
Fe

rn
án

de
z 

G
on

zá
le

z 
..

..
..

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

C
ar

sí
 

S
ar

th
ou

 
..

..
..

..
..

..
..

.
D

. 
E

us
eb

io
 

Le
al

 
To

ro
 

...
...

...
..

D
. 

A
le

ja
n

dr
o 

C
as

ad
o 

R
od

rí
gu

ez
 

..
..

..
..

..
D

. 
Ju

liá
n 

G
ay

 
Ta

bo
ad

a 
...

...
...

...
...

...
..

.
D

. 
Lu

is
 

G
ar

cí
a 

G
u

el
be

n
zu

 
...

...
...

..
...

...
...

D
. 

R
af

ae
l 

O
rt

íz
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

D
. 

Je
sú

s 
Ji

m
én

ez
 

G
rá

va
lo

s 
o

..
..

..
..

..
..

..
D

. 
A

n
ge

l 
M

es
a 

V
eg

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

D
ía

z 
C

am
pi

llo
 

...
...

...
.

D
. 

M
an

u
el

 
M

uñ
oz

 
An

dr
éu

 
...

...
...

...
...

...
D

. 
Am

ós
 

C
ár

ca
m

o 
M

en
do

za
 

..
..

..
..

..
..

..
.

D
. 

Ju
liá

n 
M

er
in

o 
R

eb
ol

lo
 

...
...

...
...

..
D

. 
Fé

lix
 

Bl
as

 
Ti

je
ro

 
...

...
...

...
..

...
...

...
..

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

M
ir

al
le

s 
C

ue
to

 
...

...
...

...
.

D
. 

E
m

ili
o 

G
óm

ez
 

N
av

ar
ro

 
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

A
le

ja
n

dr
e 

...
...

...
...

...
...

D
. 

R
am

ón
 

ca
p

d
ev

ila
 

Pé
re

z 
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
. 

M
ar

ia
n

o 
G

al
ic

ia
 

S
án

ch
ez

 
...

...
...

...
...

...
D

. 
A

n
ge

l 
ám

or
 

Te
je

do
r 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
M

ig
u

el
 

M
ar

im
on

 
S

an
ta

m
ar

ía
 

...
...

...
..

D
. 

C
ar

lo
s 

D
'O

n
ab

er
ri

ag
u

e 
y 

Ló
pe

z 
S

an
R

om
án

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Jo
sé

 
M

ei
rá

s 
O

te
ró

 
...

...
..

...
...

...
...

...
.

D
. 

Pa
bl

o 
Pa

lla
rá

s 
R

om
án

 
...

...
...

...
...

..
.

D
. 

M
ar

io
 

S
án

ch
ez

-F
an

o 
B

en
av

id
es

D
. 

To
m

ás
 

A
lfo

n
so

 
D

ía
z 

Ca
no

 
...

...
...

...
..

D
. 

A
n

to
n

io
 

S
eg

ov
ia

 
B

ar
ln

ag
a 

...
...

...
..

..
.

Je
fe

s 
de

 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
C

iv
il

 
de

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
co

n 
12

.0
00

 
p

es
et

as

E
x

c
e

d
e

n
t

e

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
El

ia
s 

y 
Ri

po
U

 
(1

).
..

..
..

..
.

Je
fe

s 
de

 
N

eg
oc

ia
do

 
de

 
pr

im
er

a 
cl

as
e,

 
co

n 
9.

60
0 

p
es

et
as

A
c

t
iv

o
s

D
. 

A
n

ge
l 

D
ie

z 
C

er
ez

o 
...

...
...

.
D

. 
R

af
ae

l 
F

er
n

án
de

z 
E

st
ol

 
o

..
..

..
..

...
...

D
.* 

M
añ

a 
G

ar
ijo

 
Is

as
a 

...
...

...
...

.
D

. 
E

n
ri

qu
e 

A
lfo

ns
o 

B
ar

co
n

es
 

..
..

..
..

..
..

D.
~ 

E
m

ili
a 

G
il 

Al
on

so
 

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

D
.° 

C
on

ce
pc

ió
n

 
E

sp
in

os
a 

In
fa

n
zó

n
 

...
...

.
D.

* 
M

ar
ía

 
de

l 
R

os
ar

io
 

R
ed

on
do

 
cu

ev
a

s
D

. 
A

u
gu

st
o 

Pi
nt

o 
Al

fo
ns

o 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
lfo

n
so

 
G

ar
go

llo
 

C
ot

ón
 

...
...

...
...

.
D

. 
. 

M
an

u
el

 
M

en
én

de
z 

M
en

én
de

z 
. 

..
..

..
D

. 
Ju

an
 

B
au

ti
st

a 
Ll

or
t 

Pa
tr

is
 

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

G
ilz

na
n 

M
ar

tí
n

ez
 

...
...

..
...

...
...

..
D

. 
N

ic
an

or
 

G
or

be
a 

C
al

vo
 

..
..

..
..

..
..

..
..

.

D
. 

R
a

fa
e

l. 
G

am
on

al
 

M
ic

h
el

en
a 

..
..

..
..

.
D

. 
E

n
ri

qu
e 

Al
ba

 
G

u
er

re
ro

 
...

..
...

...
...

...
D

. 
M

ig
u

el
 

M
el

én
de

z 
G

or
n

tv
. 

..
..

..
..

..
..

D.
* 

Pa
z 

Sa
nz

 
Sa

nz
 

...
...

...
...

..
...

...
..

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
R

ui
z 

E
sc

as
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
ar

ia
n

o 
G

u
ija

rr
o 

G
il 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Al

va
ro

 
R

om
er

o 
Po

n
t 

...
...

...
...

...
...

...
...

D»
* 

Te
re

sa
 

S
eg

ov
ia

 
C

ab
al

le
ro

 
...

...
...

...
...

..

N
ú

m
er

o 

de
 

or
d

en
 

«n
. 

la 
cl

as
e

a 9 » 10 11 » » 12 13
 

» » 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28
 

29
 

80
 

81 9 9 1 2 S » 4 5 6 7 8 9 10
 

11 12 a 13 14
 

» 15 16
 

18



B. O. del E.—Núm. 51 20 febrero 1942 855
I 

■
|31

 
£ 

4 
isa

 
a 

4 
2

i 
a 

4
20 

fi 
1

20 
® 

1 
20 

* 
1

21
 

2 
4

 
20 

g 
s 

20 
5 

i
20 

£ 
1 

20 
s 

a
20 

g 
© 

20 
g 

©

20 
5 

0 
20 

4 
29

20 
4 

26
 

20 
4 

24
 

20  
4 

16
 

20 
4 

12
 

19 
8 

1 
19 

8 
1 

19 
7 

28
19 

7 
26

20 
4 

27
19 

«7 
23

20 
S 

28
 

19 
4 

27
 

19 
25 

21
 

19 
3 

17
 

19 
4 

2
16 

11 
25

19 
0 

29
 

18 
11 

18
 

18 
20 

-2
6 

18 
10 

34
20 

$ 
X

17 
a 

aa

18 
8 

2
1 

18 
9 

11
 

18 
9 

B
18 

8 
9 

1.8 
3 

7
i 17

 
10 

35

17 
10 

20
 

17 
10 

16
17 

10 
14

18 
10 

27
 

17 
10 

12
 

17 
10 

9 
17 

10 
9

16 
9 

e
15 

9 
12

19 
11 

1 
13 

8 
13

17 
4 

15
 

19 
9 

0
18 

9 
1

18 
5 

11
19 

11 
U

m 
Or

úm
 

*•
 

li 
9» 

Uü
an

m 
99
 

iM
tr

-t
ft

 
oe

úm
 

9# 
21 

ft»
 

oo
rt

m
b

» 
9« 

19
4%

 
1

2
i 

a 
4

21 
3 

-4 
21

 
3 

4 
20 

5 
1 

20 
6 

1
20 

5 
l

21 
2 

4 
20 

6 
1 

20 
5 

1 
20 

S 
1 

20 
6 

1 
20 

8 
0 

20 
§ 

0

20 
5 

0 
20 

4 
29

20 
4 

26
 

20 
4 

24
 

20 
4 

16
 

20 
A 

12
19 

8 
l 

19 
8 

1
19 

7 
28

19 
7 

26
20 

4 
27

19 
7 

23
20 

3 
28

 
19 

4 
27

 
19 

2 
21

 
19 

2 
17

 
19 

4 
3

18 
11 

25
19 

0 
29

 
18 

11 
18

 
18 

10 
26

 
18 

10 
24

20 
a 

i

17 
£ 

n

'18
 

9 
31

16 
9 

11
18 

9 
8 

IB 
8 

9
18 

8 
7

17 
10 

25
1 ¡17

 
10 

20
 

llT
 

10 
1.6

 
1.7 

10 
14

 
(8 

10 
27

 
17 

10 
12

 
17 

10 
9 

17 
X0 

9
16 

9- 
8 

15 
0 

12
19 

11 
1 

13 
5 

13
17 

4 
15

 
8 

10 
4

18 
9 

1 
7 

8 
26

18 
11 

U

• 
1

l 
« 

1
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
<5 

1 
1

0
 

1 
l 

0 
X 

1 
© 

1

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
o

.
l

 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0-
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
11

1 
0 

l\
 

0 
IX 

28
 

0 
11 

26
 

0 
10 

13
 

0 
10 

13 
i 

0 
10 

9 
¡ 

0 
10 

7 
0 

10 
6 

0 
9 

21
1 

0 
5 

25
' 

0 
4 

16
 

0 
$ 

20
.

0 
2 

17
 

0 
0 

11

3 
1

7

3 
7 

24
2 

8 
1

2 
3 

25
 

2 
2 

6 
2 

0 
13

2 
0 

2

1 
10 

12
j 

1 
9 

l! 
1 

6 
20

¡ 
1 

8 
20

 
1 

8 
14

 
1

8
 

1 
1 

6 
16

 
l 

6 
20

 
l 

5 
19

 
l 

4 
29

 
1

4
 

6 
1 

2 
12

 
1 

1 
17

 
1 

1 
2|

 
1 

© 
10

 
l 

9 
li

42 45
 

47 43
 

43 42 43 44 41 49
 

38 46
 

38 87 64 47 50
 

4)
.

42
 

46 49 42
 

46 45 50
 

44
 

41 40
 

44 41
 

66
 

62 40
 

8® 38
 

©4

" 
99 44 45 39 46

 
10 44 62 39 38 39

 
38 37 38 41

 
62

 
49

 
61

 
89 36 43 37

 
«7

|

J8 
ái

vi
em

t>
r#

 
i9

0G
 

1 
m

ay
o'

 
19

03
 

12 
¿s

ep
tie

m
br

e 
19

01
 

í¿ 
en

er
o 

19
06

 
7 

ag
os

to
 

19
05

 
6 

se
pt

ie
m

br
e 

19
06

 
9 

di
ni

ez
nb

re
 

19
05

» 
1.2 

n
ov

ie
m

br
e 

19
04

¡ 
6 

en
er

o 
19

07
i

9 
fe

br
er

o 
18

99
1

11 
ju

ni
o 

19
10

Í 
19 

se
pt

ie
m

br
e 

19
02

 
25 

ab
ri

l 
19

10

19 
fe

br
er

o 
19 

11
10 

di
ci

em
br

e 
18

94
 

18 
se

pt
ie

m
br

e 
19

01
 

17 
jim

io
 

18
98

 
i 1 

ag
os

to
 

19
07

20 
m

ar
zo

 
19

06
 

23 
m

ay
o 

10
02

1 
no

vi
em

br
e 

18
99

 
25 

m
ar

zo
 

19
06

 
27 

ju
lio

 
19

02
 

6 
m

ar
zo

 
19

03
21 

Ju
lio

 
XS

Df
v 

1 
en

er
o 

19
04

5 
r-

'T
>ú

em
or

<s
 

19
07

 
23 

m
ar

zo
 

líK
H

) 
14 

en
er

o 
19

04
22 

fe
br

er
o 

19
07

6 
oc

tu
br

e*
 

18
82

5 
Ju

lio
 

18
96

12 
di

ci
em

br
e 

19
08

3 
fe

br
er

o 
19

10
13 

ju
ni

o 
19

10
 

'22
 

di
ci

em
br

e 
18

94

6 
m&

tm
 

18
94

1 
Ju

lio
 

19
04

7 
ju

ni
o 

19
03

14 
m

ar
zo

 
19

09
30 

ab
ri

l 
19

02
 

7 
Ju

ni
o 

19
08

14 
ju

lio
 

19
04

21
 

oc
tu

br
e 

18
98

 
10 

ju
lio

 
19

09
 

1 
fe

br
er

o 
19

10
1 

di
ci

em
br

e 
19

09
23 

ag
os

to
 

19
10

 
14 

en
er

o 
19

11
6 

m
ar

zo
 

19
10

2 
ag

os
to

 
19

07
31

 
oc

tu
br

e 
18

86
16 

en
er

o 
18

99
4 

ab
ri

l 
18

87
25 

no
vi

em
br

e 
19

09
 

10 
fe

br
er

o 
19

12
17 

m
ay

o 
19

05
26 

se
pt

ie
m

br
e 

19
11

5 
oc

tu
br

e 
19

11
»

Lo
gr

oñ
o 

oo
,co

.
M

ur
ci

a 
o..

...
.

V
al

la
d

o!
id

M
ad

rid
 

...
...

..
V

al
la

do
lid

 
„.

O
vi

ed
o 

c -
...

..
M

ad
ri

d
A

la
va

Pa
te

nc
ia

 
...

.. 
M

ad
rid

 
. 

. 
La

 
Co

r 
u

ñ
a.

...
 

C
iu

da
d 

R
ea

l. 
S

al
am

an
ca

..
..

M
ál

ag
a 

..
..

..
.

V
iz

ca
ya

 
Lo

gr
oñ

o 
..

..
..

Lo
gr

oñ
o 

„.,
 

M
ad

rid
 

..
..

..
.

C
ue

nc
a 

..
..

..
.

M
ad

ri
d

 
M

ur
ci

a 
..

..
..

.
C

ád
iz

 
..

..
..

..
.

B
ur

go
s 

o.
...

..
M

ad
rid

 
, 

Se
vi

lla
 

...
...

...
M

ad
ri

d
 

M
ad

ri
d

 
P

at
en

ci
a 

M
ad

rid
 

..
..

..
..

M
ad

rid
 

...
...

..
M

ur
ci

a 
..

..
..

.
M

ad
ri

d 
...

...
..

Za
ra

go
za

 
...

.
M

ad
rid

 
...

..
..

.
S

al
am

an
ca

..
..

♦S
eg

ov
ia

 
o.

...
..

Za
ra

go
za

 
<*

*..

C
iu

da
d 

R
ea

l.
M

ad
rid

 
...

...
..

Za
m

or
a 

...
...

C
ue

nc
a 

..
..

..
.

Lé
ri

da
 

...
...

...
Al

ba
ce

te
 

...
..

M
ál

ag
a 

o
..

..
..

V
al

en
ci

a 
...

...
M

ad
rid

 
...

...
..

M
ad

ri
d 

...
.. 

.. 
La

s 
Pa

lm
as

...
M

ad
ri

d 
...

...
..

!La
 

C
or

u
ñ

a.
..

. 
C

iu
da

d 
R

ea
l. 

La
 

C
or

u
ñ

a.
..

. 
B

ar
ce

lo
na

 
...

. 
C

an
ar

ia
s 

...
.

M
ad

rid
 

...
...

.
¡ív

la
dr

íd
 

...
...

..
ÜiU

 
so 

...
...

...
..

[M
ad

rid
 

...
...

..
'M

ad
ri

d 
...

.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
V

al
en

ci
a

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

...
...

...
...

..
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

..
 

...
..

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

.
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l 

...
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
Sa

la
m

an
ca

 
...

...
j O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

M
ál

ag
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

O
br

a»
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
V

iz
ca

ya
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
..

...
...

..
...

. 
...

..
..

 
..

..
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

...
...

..
..

.j
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

..
...

...
...

...
...

..
..

..
..

.
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

..
..

..
..

...
...

Se
cr

et
ar

ia
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

.
C

an
al

 
de

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

 
1

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

i
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

..
..

.o
,.

.,
.,

..
.

C
an

al
 

do
 

Is
ab

el
 

II 
...

...
...

...
...

...
.

Se
rv

ic
io

s 
H

id
rá

u
lic

os
 

de
l 

T
a

jo
'S

ec
re

ta
ri

a 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

..
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
..

...
...

...
...

...
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

S
eg

u
ra

..
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

..
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

...
...

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
do

 
Sa

la
m

an
ca

 
o.

...
...

...
...

.
O

br
aa

 
Pú

bl
ic

as
 

do
 

To
le

do
 

...
...

...
.

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
cM 

ES
bro

 
,..

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

..
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Vi
zc

ay
a 

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

Cu
en

ca
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

a;
} 

de
 

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
..

..
..

..
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
i 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
iv

is
ió

n 
In

sp
ec

to
ra

 
e 

In
te

rv
en

to
ra

 
de

¡ 
Fe

rr
oc

ar
ri

le
s 

de
 

Ví
a 

Es
tr

ec
ha

 
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
...

...
...

...
...

Se
rv

ic
io

s 
H

id
rá

u
lic

os
 

de
l 

G
ua

di
an

a 
..

..
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
M

ad
rid

 
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
La

 
C

or
uñ

a 
..

..
..

..
..

..
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
S

an
ta

n
de

r
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

La
 

C
or

uñ
a 

...
...

...
...

...
i

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

..
...

...
...

...
...

j
O

br
a»

 
Pú

bl
ic

as
 

de
 

La
s 

Pa
lm

as
 

...
...

...
...

.i
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

ld
ca

. 
Pi

ri
ne

o 
O

ri
en

ta
l.

..
'

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

V.
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
M

ur
ci

a 
...

...
...

..
...

...
...

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

 
A

li
ca

n
te

D.
* 

M
ar

ía
 

E
sp

er
an

za
 

Sa
n 

M
ar

tín
 

L
u

m


br
er

as
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
D

. 
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

B
ar

ro
s 

D
el

ga
do

 
....

....
....

....
..

D.
* 

Am
pa

ro
 

M
ar

tí
ne

z 
de

 
la 

Ro
sa

 
....

....
....

....
....

....
...

D
.¿ 

E
m

ili
a 

G
ar

cí
a 

T
a

la
r..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
D.

* 
El

en
a 

D
ie

z 
P

ar
d

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
D.

 
Sa

nt
ia

go
 

Na
vi

a 
R

od
rí

gu
ez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D.

* 
C

on
ce

pc
ió

n 
G

ar
ro

sa
 

G
ar

cí
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D.
* 

Pa
tr

oc
in

io
 

D
el

ga
do

 
Pé

re
z 

de
 

Le
ce

ta
.

D
.a 

Ba
l t

as
ar

a 
Sa

nt
an

a 
H

oc
es

 
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

.
D

.f* 
R

os
ar

io
 

Ir
ur

et
a 

M
ar

ín
 

....
....

....
....

....
....

D.
 

Al
fr

ed
o 

B
ag

lie
tt

o 
Es

pi
no

sa
 

......
....

....
....

..
D.

 
R

ic
ar

do
 

Ri
ve

ra
 

M
ue

la
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

D.
*- 

Ca
rm

en
 

Be
at

o 
G

on
zá

le
z 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D
. 

R
af

ae
l 

Le
de

sm
a 

y 
X

ím
én

ez
 

do
 

E
n-

cis
o 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

...
...

...
...

..
D.

* 
E

ul
al

ia
 

G
im

én
ez

 
Sa

n 
M

ar
tín

 
...

...
...

.
D

.h 
To

m
as

a 
Ta

m
&

yo
 

Bo
lm

&
.g

a 
..

..
..

 
..

..
..

D.
" 

Te
re

sa
 

Ló
pe

z 
An

gu
lo

 
Iñ

ig
u

cz
 

..
...

...
..

D
.*- 

E
sp

er
an

za
 

Li
na

re
s 

To
ró

n 
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Ri
ba

s 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
D.

* 
M

ar
ía

 
M

or
en

o 
M

ar
tí

ne
z 

..
..

..
..

..
.

D.
 

C
ar

lo
s 

M
or

al
es

 
H

er
ná

nd
ez

 
....

...
...

...
..

D.
* 

E
nc

ar
na

ci
ón

 
co

pa
no

 
N

ie
ve

s 
..

...
..

D
.“ 

Au
re

lia
 

Pu
en

te
 

C
am

po
s 

...
..

.
D

.“ 
Ca

rm
en

 
Ló

pe
z-

B
er

m
ú

de
z 

Ra
b&

go
 

...
 

D.
* 

M
er

ce
de

s 
R

od
rí

gu
ez

 
G

u
ti

ér
re

z 
..

..
..

D.
* 

C
on

ce
pc

ió
n 

R
on

ca
l 

M
én

de
z 

......
....

....
....

..
..

.
D.

* 
R

ic
ar

da
 

M
ar

tí
ne

z 
Sa

iz 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Pa
sc

ua
l 

G
u

ti
ér

re
z 

..
..

..
D.

 
An

to
ni

o 
R

od
rí

gu
ez

 
G

ar
ri

do
 

..
..

..
..

.
D.

 
Lu

is
 

Ya
gü

es
 

C
on

ej
o 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

D.
 

G
u

ill
er

m
o 

Co
ne

sa
 

Eg
ea

 
......

....
....

....
....

....
....

...
 

..
..

D.
* 

C
on

ce
pc

ió
n

' 
Ri

añ
o 

D
ía

z 
......

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
D

.“ 
G

u
ad

al
u

pe
 

Pé
re

z 
H

ue
rt

a 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D

.“ 
M

ar
ía

 
C

ar
id

ad
 

Fe
rn

án
de

z 
C

al
er

o.
....

....
....

D.
 

Ju
an

 
S

im
ón

'V
ic

en
te

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
D.

* 
C

at
al

in
a 

Al
va

re
z 

G
ar

cí
a 

......
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Je
fe

s 
de 

Ne
go

ci
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e,
 

co
n 

9.6
00

 
pe

se
ta

s
E

x
c

e
d

e
n
 

t
s

D.
 

Em
ili

o 
Ba

s 
Su

so
 

(2
).

Je
fe

s 
de 

Ne
go

ci
ad

o 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e,
 

co
n 

8.4
06

 
pe

se
ta

s
A

c
t

iv
o

s

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
G

ar
cí

a 
de

 
C

on
su

eg
ra

 
..

..
..

D
.“ 

M
ar

ía
 

Lu
is

a 
Fl

ór
ez

 
Ca

lv
o 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

D
.“ 

So
le

da
d 

Ni
et

o 
Gó

m
ez

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D.

* 
M

ar
ía

 
C

at
al

in
a 

Se
qu

í 
Sa

n 
S

eg
u

n
do

.
D

.“ 
M

ar
ía

 
M

er
ce

de
s 

Ar
rú

 
Po

nt
 

..
....

....
....

....
....

...
D.

* 
M

ar
ía

 
An

a 
Ro

y 
Ve

lfl
la

 
......

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
D.

* 
Cl

ar
a 

Ji
m

én
ez

 
So

uv
lr

ón
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..

D.*
 M

ar
ía

 
An

ge
le

s 
Ju

an
es

 
G

ar
cí

a 
..

..
..

..
.

D.
 

R
af

ae
l 

Ló
pe

z 
A

ra
hu

et
es

 
......

....
....

....
....

....
....

...
D.

* 
As

un
ci

ón
 

B
ar

ra
ch

ín
a 

Sa
z 

......
....

....
....

....
....

....
....

....
..

D.
 

Se
ba

st
iá

n 
Pé

re
z 

G
al

dó
s 

M
ar

tín
ez

 
..

..
D.

* 
Au

ro
ra

 
Ad

ra
do

s 
Pa

rr
a 

......
....

....
....

....
....

....
...

D.
 

M
an

u
el

 
Ló

pe
z 

Pe
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

D.
 

V
íc

to
r 

Rí
os

 
ce

dr
ún

 
......

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
D.

 
R

ic
ar

do
 

Ab
el

 
G

ar
cí

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D.
 

Je
sú

s 
Fe

rn
án

de
z 

C
on

de
 

......
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
D.

 
Ig

na
ci

o 
Pé

re
z 

G
al

dó
s 

Ci
ria

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..i
D.

* 
M

at
ild

e 
C

ar
va

ja
l 

M
ar

tín
 

......
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D.
* 

Lu
tg

ar
da

 
G

ar
cí

a 
L

óp
ez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
D.

 
Jo

sé
 

Re
ija

 
M

on
te

ro
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

D
.‘ 

C
on

ce
pc

ió
n 

Al
va

re
z 

D
el

at
te

 
......

....
....

....
....

....
....

D.
* 

Fr
an

ci
sc

a 
G

on
za

lo
 

G
on

zá
le

z 
,

29 19 20
 

21
 

22 23 24
 

» 25
 

, 
a » 26 27 28 29

 
» 30

 
» 31 32 9 33 34 35 36

 
» 37

 
39 39 40 41 42 43 44 45

 
49 $ i 9 9 4 <5 Ü 9 9 10

 
11

 
13

^
13 14 15 16 17 18 19 20

 
31

 
33



856 20 febrero 1946 B. O. del E.— Núm.  51
T

ot
al

 
de 

íX
íiv

ic
io

a

Al 
E

st
ad

©
'

J S
í, 

U 
D

18 
i» 

8

i? 
n 

ic
8 

5 
8 

4 
•$ 

3

n 
i 

«
 

16 
6 

11
 

1 
% 

U

i 20 
$ 

1C
17 

10 
14

14 
1 

1C
18 

11 
<3 

20 
8 

21
 

11 
9 

14

13 
7 

Hl
 

ít 
3 

u
13 

9 
21

 
6 

« 
17

 
11 

8 
C

9 
Ú 

25
 

! 
A 

2f

í 
■

j 
7 

3 
11

 
0 

3 
11

 
11 

-5 
25

 
6

*
4

iü 
a

15 
3» 

1 
15 

? 
1

En
 

O
br

as
 

Pú
bl

ica
s 

j

A.
 

M
. 

D.
 j i

18 
ti 

* 
¡§

17 
11 

10
 

8 
8 

8 
a 

a 
^ :

11 
» 

26
 

16 
« 

11
 

1 
9 

35

'
20 

6 
10

 
17 

10 
14

 
14 

A 
16

14 
9 

17
20 

$ 
21

8 
H 

20

1 '
13 

9 
10

 
11 

« 
U

 
1» 

9 
24

G 
6 

17
 

11 
H

 
0 

0 
0 

25
14 

% 
36

7 
6 

11
8 

3 
u

 
1J 

A 
29

6 
> 

i

15 
1» 

8 
15 

&
 

8 
15 

* 
S

í

A
nt

ig
üe

da
d 

en 
la 

cl
as

e

A,
 

H
 

D.
|

' 
| 

i 
d 

i
1 

0 
i! 

1
0

 
1

1 
« 

i! ¡
0 

U 
17

 
1

6
 

5 
0 

1 
21

2 
* 

11
0 

8 
4

2 
'% 

16
3 

9 
27

 
0 

3 
8

4 
4 

3.

0 
$ 

. 
25

:
o 

fi 
2

0 
0 

16
 

0 
20 

20
;

1 
i 

so
: 

6 
1 

1;
! 

1 
¿O 

#.

i 2 
*6

o 
í; 

2i 
i

0 
-fe 

7 i
 

¡ O 
,4

 
£;

! 
.)

| 
j !

4 
# 

J
1 

0 
1

1 
V 

2 .

1 
ed

ad
| 

-=A A
ño

s

¡ 
i

49 40 
|

* 
!

-4
0 49
 

40
|

\

50
 

63
 

89 57 
• 

67
 

*2

■ 1
«9 «2

! 
63

! 
41

! 
$7

í 
¿5

í c
42

,
1 

54
 

! 
63

 
f 

#1

i '1 s 1 
44

i 
40

 
89

i 1 
í

Pe
ch

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o

Dí
a 

Me
s 

A
fío

1

2 
no

vi
em

br
e 

19
C4

26 
Ju

ni
o 

18
99

27 
m

ay
o 

19
08

 
23 

no
vi

em
br

e 
19

05

3 
fe

br
er

o 
19

08
27 

en
er

o 
18

99
 

5 
ju

ni
o 

19
08

23 
oc

tu
br

e 
28

98
28 

ag
os

to
 

18
95

12 
ag

os
to

 
19

*0
9

31 
m

ay
o 

18
91

 
2 

oc
tu

br
e 

18
81

 
19

- 
fe

br
er

o 
19

06

13 
se

pt
ie

m
br

e 
28

83
 

8 
ab

ril
 

18
86

11 
¡m 

ay
o 

18
85

 
7 

ju
ni

o 
19

07
23 

se
pt

ie
m

br
e 

13
91

 
10 

Ju
lio

 
19

11
 

*28 
m

ay
o 

18
82

30 
di

ci
em

br
e

0 
no

vi
em

br
e 

13
94

 
20 

-• >0
1 u

br
e 

18
85

24 
oc

r.t
i-r

v 
P2

U7

2 
fe

be
ei

o 
19

64
31 

m
ay

o 
19

08
 

10 
ag

os
to

 
19

09

Pr
ov

in
ci

a 
de 

su 
na

tu


ra
le

za

Sa
la

m
an

ca
...

.
Av

ila
 

..
..

..
o.

..
M

ad
rid

 
...

...
..

B
ur

go
s

•

M
ad

rid
 

..
..

..
.

M
ad

rid
 

....
...

...
M

ad
rid

 
,,0

.,.
..

*

M
ed

ri
d 

C
ór

do
ba

 
Za

m
or

a 
...

...
.

M
ad

rid
 

..
...

...
..

Có
rd

ob
a 

...
...

Lu
go

1 Ja
én

Vi
zc

ay
a 

...
...

.
Ba

da
jo

z 
,

La 
co

r 
uñ

a.
.. 

2 
Sa

nt
an

de
r.

 . 
i 

G
ui

pú
zc

oa
...

 
• 

M
ad

rid
 

...
...

|
M

ad
rid

 
, 

.:.
..•

 
Lc

Hr
ro

ño
 

,..
1 

Lv
.*o

 
...

 
M

ad
rid

 
; c 1 ,1 1

B
ad

aj
oz

M
ad

rid
 

...
...

...
M

ad
ri

d

D
es

tin
o»

 
qu

e 
sir

ve
 

o 
ha 

se
rv

id
o

_ 
:

....
...

...
...

...
.. 

..
..

Ob
ra

s 
Pú

bl
ic

as
 

de 
Ci

ud
ad

 
Re

al
 

...
...

...
...

...
.

In
sp

ec
ci

ón
 

Ce
nt

ra
l 

Ci
rc

ul
ac

ió
n 

y 
Tr

an
s

po
rt

es
 

po
r 

Ca
rr

et
er

a 
..

.„
. ..

...
..

...
...

...
...

...
...

.
Se

cr
et

ar
ia

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
...

...
...

...
....

...
..

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

....
...

....
...

...
...

..
.

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
de 

G
ui

pú
zc

oa

Se
cr

et
ar

la
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o

Se
cr

et
ar

ia
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ob

ra
s 

Pú
bl

ica
s 

de 
Za

m
or

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ob

ra
s 

Pú
bl

ica
s 

de 
Va

lla
do

lid
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
de 

Có
rd

ob
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
.i,

,..

Ob
m

s 
Pú

bl
ica

s 
de 

M
ad

rid
 

,i
l;J

Se
cr

et
ar

ia
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
de 

Có
rd

ob
a 

...
...

...
...

....
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
de 

La 
Co

ru
ña

 
¡

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

....
...

...
...

..
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
‘

Je
fa

tu
ra

 
de 

So
nd

eo
s,

 
C

im
en

ta
ci

on
es

 
e|

In
fo

rm
es

 
G

eo
ló

gi
co

s 
.\

.s
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

¡
Se

cr
et

ar
ia

 
de

? 
M

in
is

te
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
ía

 
de

i 
M

in
is

te
rio

 
:

1
Se

cr
et

or
ia

 
de

i 
M

in
is

te
rio

 
,

...
...

...
...

...
...

...
.i i !

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

. 
...

 
....

...
...

 
..

..
Se

cr
et

ar
ia

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
ia

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o

N
OM

BR
E 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

 

D.*
 

Ca
rm

en
 

Fe
rn

án
de

z 
de

r 
Ca

m
po

 
H

ei
>

ná
nd

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.¡
D.

* 
M

ar
ía

 
de

l 
Pi

la
r 

Si
m

ón
 

M
ag

da
le

ho
...

D.
* 

Gr
eg

or
la

 
M

ar
tín

ez
 

Ló
pe

z 
....

....
...

...
...

..
D.

* 
Ra

qu
el

 
H

er
ná

nd
ez

 
de 

la 
P

eñ
a.

...
....

..
Je

fes
 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e,
 

©o
n 

8.1
00

 
pe

se
ta

s
Ex

ce
d

e
n

te
s 

D.
* 

M
ar

ía
 

Te
re

sa
 

M
on

te
ro

 
Bo

sc
h 

(1
).

...
D.

 
Lu

is 
Ar

m
ift

án
 

O
dr

io
zo

la
 

(2
) ..

...
...

...
.

D/
 

M
.‘ 

de
l 

Ro
sa

rio
 

Al
va

re
z 

De
la

tt
e 

(3
).

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
con

 
7.2

00
 

pe
se

ta
s

Ac
ti

v
o

»

V
ac

an
te

*.
E

xc
ed

en
te

»

D.
 

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
 

M
on

ta
iv

o 
Gu

rr
ea

 
(4

)
D.

 
Ca

rlo
s 

Ul
loa

 
Fa

riñ
a 

(5
)..

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
* 

M
ar

ía 
de

l 
Tr

án
si

to
 

Ill
án

 
Ca

lvo
 

(6
). 

D.
 

An
to

ni
o 

M
a

rt
ín

ez
 

Fr
es

ne
da

-J
ou

-
ve 

(7
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ra
m

ón
 

Ro
ld

án
 

Bu
rg

os
 

(8
)..

...
...

...
...

...
D.

* 
En

ri
qu

et
a 

Cu
en

a 
G

on
zá

le
z 

(9
).

....
.

O
fic

ia
le

s 
de 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

C
iv

il
son

 
6.0

00
 

pe
se

ta
® 

|
Ac

ti
v

o
»

V
ac

an
te

».
Ex

ce
d

e
n

te
s

D.
 

Jo
sé

 
Co

rt
és

 
Ló

pe
z 

(1
0>

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Al

be
rt

o 
de 

Al
co

ce
r 

y 
Ri

ba
co

ba
 

(1
1)

.
D.

 
Lu

is 
Fe

rn
án

de
z 

Se
co

 
(1

2)
...

...
...

...
...

.
D

.“ 
Ca

rm
en

 
Ba

ra
llo

br
e 

Ba
rr

os
 

(1
3)

....
...

D.
 

Li
no

 
Hi

er
ro

 
Or

tiz
 

(1
4)

...
....

*..
...

...
...

...
.|

D.
* 

Ca
rm

en
 

G
ur

id
i 

M
an

ci
si

do
r 

(1
5)

...
...

¡
D.

 
Jo

rg
e 

de 
It.

ur
ria

ga
 

M
an

za
no

 
(1

6)
...

, 
D/

 
M

ar
ía 

de
l 

Ro
sa

rio
 

Ve
rd

e 
Fl

or
 

de
 

Lis
 

(1
7)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
..

|

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
So

br
ad

o 
On

eg
a 

(1
9>

...
...

.i
D.

 
M

ig
ue

l 
Ag

us
tín

 
Pr

in
cip

o 
Ló

pe
z 

(2
0)

Au
xi

lia
re

s»
 

M
ay

or
es

 
Su

pe
ri

or
es

, 
con

 
12

.00
0 

pe
se

ta
s

A
c

t
i

v
o

s

D.
* 

Pu
ri

fic
ac

ió
n 

Aq
ui

lin
a 

Dí
az

 
N

úñ
ez

...
 ¡

|D
.* 

Ca
rm

en
 

Fe
rn

án
de

z 
Av

ias
 

....
...

...
...

...
...

. 
¡

D.
* 

Am
pa

re
 

M
ar

tín
ez

 
Pr

ad
os

...
...

...
....

...
...

¡

Au
xi

lia
re

s 
M

ay
or

es
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e,

 
«on

 
9.6

00
 

pe
se

ta
s

Ac
ti

v
o

»
í

H
úm

er
o 

de 
or

de
n 

en 
la 

cl
as

e

33 3
4 25 35 3 3 • f 3 3 4 3 1 X 9 3 4 5 6 7 • 9 10 11 X 9 •

1



B. O. del E.—Núm.5 1 20  febrero 1949 857
16 

$ 
* 

15 
9 

3
15 

9 
8 

15 
9 

3 
15 

9 
8 

15 
9 

8 
15 

9 
8 

15 
9 

8 
15 

9 
8 

15 
9 

8
15 

9 
8

15 
7 

13

1 14
 

IQ 
XS

\
15 

t 
f 

15 
1 

8 
15 

7. 
8 

15 
7 

3 
15 

7 
0 

15 
«5 

10 
1 5 

2 
1 

15 
3 

1 
15 

9 
8 

15 
9 

8 
15 

% 
l 

15 
3 

1 
15 

2 
1 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

W 
0 

18 
7 

7 
0 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

7 
7 

0

$ 
M 

M

7 
« 

m
7 

7 
0 

7 
7 

0 
7 

7 
0

7 
7 

0 
7 

7 
0

7 
7 

0 
7 

7 
0 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

10 
i 

8 
7 

7 
0 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

7 
7 

0 
5 

1 
38

3 
a 

ii
7 

7 
0 

7 
ti 

1
(1) 

Ord
en 

de 
il 

de 
ab

ril 
de 

19
47

.—
(2) 

Ord
en 

de 
U 

de 
juli

o 
de 

19
47

.—
(3) 

Or
den

 
de 

23 
de 

ago
sto

 f
c 

1 
 ̂

(9) 
oíd

en
 

de~
6 

de 
feb

rer
o 

de 
1*

47
— 

(10
) 

Ord
en 

de 
22

 
de 

19
40

— 
(6) 

Ord
en 

de 
11 

de 
sep

tie
mb

re 
de 

19
42

,—
(7) 

Ord
en 

de 
30 

de 
no

vie
mb

re 
de 

19
4o

.—
(8) 

Or
den

 
de 

4 
de 

a^r
il 

de 
i94

6—
(9) 

urd
en 

b 
ir 

. ° 
Aie

mb
re 

de 
194

0 
— 

(15
) 

Or


do 
feb

rer
o 

de 
19

40
.-(

11
) 

Ord
en 

de 
9 

de 
ma

rzo
 

de 
19

40
.-(

12
) 

Ord
en 

de 
12 

de 
ab

ril 
de 

19
40

.-Í
13

) 
Ord

en 
de 

14 
de 

it 
V 

d* 
M

*»
 

den
 

de 
28 

de 
ene

ro 
de 

19
41

.— 
(16

) 
Or

den
 

de 
10 

de 
sep

tie
mb

re 
de 

19
41

.— 
(17

) 
Oíd

en 
de 

25 
de 

sep
tie

mb
re 

de 
Ord

en 
*6 

oct
ubr

e 
de 

194
*. 

.U9
) 

O 
«n.

 
e 

8* 
19

44
.—

(20
) 

Ord
en 

de 
6 

de 
oc

tub
re 

de 
19

4o
.—

(21
) 

Ord
en 

de 
10 

de 
feb

rer
o 

de 
19

43
.—

(22
) 

Ord
en 

de 
30 

de 
abr

ú 
de 

19
48

.

i® 
o 

e
15 

9 
3

15 
9 

8
15 

9 
8 

15 
9 

8 
15 

9 
8

15 
9 

8 
15 

9 
3 

15 
9 

S 
15 

9 
3

15 
© 

3
15 

7 
15

14 
10 

1?

15 
7 

0
15 

7 
9 

15 
7 

9 
15 

7 
2 

15 
7 

0 
15 

6 
10 

15 
2 

1 
15 

2 
1 

13 
7 

19 
15 

9 
8 

15 
1 

1 
15 

2 
1

15 
a 

i
5 

6 
1 

7 
7 

0 
10 

0 
18 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

7 
7 

0
7 

7 
0

i 1 1 8 
10 

39

7 
0 

35
 

7 
7 

0 
7 

7 
0 

7 
7 

0
7 

7 
0 '

 
7 

■ 7 
0 i

 
7 

7 
0 ;

 
7 

7 
. 0 

! 
7 

7 
0 |

 
7 

7 
0 j

 
ío 

\ 
«! 

7 
7 

0 
7 

7 
0|

 
7 

7 
0 

7 
7 

0 1
 

5 
1 

23
 

3 
2 

11 
7 

7 
0 

7 
e 

i

1
0

 
1

1
0

 
1

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1

1
0

 
1

0 
10 

27

0 
1. 

10

1
0

 
1

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1

1 
0 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

0 
10 

*1 
o 

a 
i

0 
4

*

1
0

 
1 

1
0

 
1

1
0

 
1 

1
0

 
1

1
0

 
1

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
X 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1

i
09 

i 
42 41 85 40 89 48 41 40 41 87 41 m m 24

 
82 40

 
48 88 42

 
45

 
44 87 43

 
34 43

 
82 25

 
47 31

 
84

 
33 27 *4 64 44 32 88 42 80 81 39 80 41

 
89 28 83 84

 
28

 
87

 
SI

 
41 85

'37 
«ae

ro 
19

09
3 

Jul
io 

19
00

21 
Jul

io 
190

7
11 

sep
tie

mb
re 

191
3 

19 
ene

ro 
190

8
28 

ma
yo 

190
9 

t 3 
no

vie
mb

re 
190

5 
24 

feb
rer

o 
190

7
5 

no
vie

mb
re 

190
9

29 
ma

rzo
 

190
7

2 
Jul

io 
191

1 
27 

no
vie

mb
re 

190
7

15 
oc

tub
re 

191
2

2 
Jul

io 
190

8
12 

dic
iem

bre
 

191
4 

9 
ma

yo 
191

6
26 

ma
rzo

 
190

8 
18 

ab
ril 

190
2 

12 
ene

ro 
191

o
30 

ene
ro 

190
8

21 
xna

rzo
 

190
3 

30 
oc

tub
re 

190
4

26 
oc

tub
re 

191
1

3 
ma

rzo
 

190
5

23 
feb

rer
o 

191
4 

15 
Jun

io 
190

5
8 

jun
io 

191
6 

8 
feb

rer
o 

192
3

11 
no

vie
mb

re 
190

1
12 

oc
tub

re 
191

7 
2 

oc
tub

re 
191

4
2 

feb
rer

o 
191

5
24 

dic
iem

bre
 

192
1

13 
no

vie
mb

re 
192

4

7 
Jul

io 
19

14
8 

ene
ro 

19
04

25 
Jul

io 
191

6
11 

ab
ril 

19
10

22 
ago

sto
 

19
06

4 
ene

ro 
191

2
27 

Jul
io 

191
7

29 
Jul

io 
190

9
6 

dic
iem

bre
 

191
8

26 
feb

rer
o 

19
07

 
4 

ma
rzo

 
19

09
12 

Jul
io 

19
20

30 
Jun

io 
191

5 
6 

rna
vo 

191
4

3 
dic

iem
fbr

e 
192

2 
18 

feb
rer

o 
191

1 
IX 

ene
ro 

191
7 

¡29 
juli

o 
190

7 
! 4 

sep
tie

mb
re 

191
3

Ma
dri

d 
*...

.....
]

Ba
rce

lon
a 

...
Ma

dri
d 

.....
.....

Sa
lam

an
ca

....
Ma

dri
d 

.....
.....

Jaé
n 

.....
.....

...
Ma

dri
d 

.....
....

Ma
dri

d 
.....

.....
Za

rag
oza

 
... 

Ma
dri

d 
.....

.....
Leó

n 
.....

.....
...

Po
nte

ve
dr

a..
. i

Seg
ovl

a 
¡ 

Ov
ied

o
Ma

dri
d 

.....
.....

Ma
dri

d 
.....

.....
Ma

dri
d 

.....
.....

Ma
dri

d 
.....

.....
Ma

dri
d 

.....
.....

Ma
dri

d 
.....

..
Ma

dri
d 

.....
.....

Na
var

ra 
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

Al
me

ría
 

....
..

Ov
ied

o 
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

Jaé
n 

.....
.....

...
Ma

dri
d 

.....
..

Tvl
aar

id 
.....

.....
Ma

dri
d 

.....
.....

Ma
dri

d 
.....

.....
Seg

ovi
a 

.....
....

Ma
dri

d 
....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
i Na

var
ra 

....
..

Ma
dri

d 
.....

.....
Cu

ba 
.....

.....
..

Av
ila 

.....
....

.
Ma

dri
d 

....
....

Gu
ipú

zc
oa

....
Gu

ipú
zc

oa
....

Al
ica

nte
 

.....
..

Ma
dri

d 
.....

...
Cá

diz
 

...
...

...
Ma

dri
d 

....
....

Ma
dri

d 
....

....
Na

var
ra 

.....
...

Ma
dri

d 
....

....
Jaé

n 
.....

.....
...

Al
ica

nte
 

.....
...

Ma
dri

d 
....

....
i

Ma
dri

d 
....

....
Ma

dri
d 

.....
.....

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

de 
Lo

gro
ño 

.....
.....

.....
.....

..
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Qu
int

a 
Jef

atu
ra 

de 
Es

tud
ios

 y 
Co

ns
tru

c
ció

n 
de 

Fe
rro

car
rile

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ia 
dei

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
na

l 
de 

Isa
be

l 
II 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..,.
Se

cre
tar

ia 
ael

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Qu
int

a 
Jef

atu
ra 

de 
Es

tud
ios

 y 
Con

 s
tru

c
ció

n 
de 

‘Fe
rro

car
rile

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
Po

nte
ve

dra
 

.....
.....

.....
..

Se
cre

tar
ía 

dei
 M

ini
ste

rio
 

-

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
....

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Se

cre
tar

ía 
dei

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

nal
 d

e 
Isa

be
l 

II 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
nal

 d
e 

Isa
be

l 
II 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

nse
jo 

de 
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

....
Co

nfe
de

rac
ión

 
Hi

dc
a. 

Pir
ine

o 
Or

ién
tal

a.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
Ma

dri
d 

*....
.....

.....
.....

.....
..

Co
nse

jo 
de 

Oo
ras

 
Pú

bli
cas

 
.....

....
.......

.....
....

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ob

ras
 P

úb
lic

as 
de 

Sev
illa

 
—

.....
.....

.....
.....

.....
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Se
cre

tar
ía 

dei
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
....

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.......
.....

.....
...

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

nfe
de

rac
ión

 
Hi

dc
a. 

Pir
ine

o 
Or

ien
tal

... 
Se

cre
tar

ia 
ciel

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ia 
del

 M
ini

ste
rio

 
......

.....
.....

.....
...

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Oo
ra»

 
Pú

bli
cas

 
de 

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

....
.......

.....
.....

...
Se

cre
tar

ia 
dei

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.......

.....
.....

...
Se

cre
tar

ia 
dei

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Se

rvi
cio

s 
Hi

drá
uli

co
s 

del
 G

ua
dia

na
 

....
..

Co
nse

jo 
de 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
.....

.....
.....

.....
.....

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

...
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
..

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

......
....

.....
.....

...
Se

cre
tar

ía 
dei

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
de 

' G
ran

ad
a 

:....
......

.....
.....

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

DA 
MA 

En
riq

ue
ta 

Ló
pea

 
Ba

len
zá

tcg
ul.

j
DA 

Eu
gen

ia 
Qu

int
a 

Ríu
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...¡

DA 
Ma

ría
 

Glo
ria

 
Mo

nte
ro 

Sa
nc

ho
.....

.....
...

DA 
Ma

ría
 

del
 A

mp
aro

 
Ari

as 
Al

on
so

.....
...

D. 
Jua

n 
Jos

é 
Mo

ya 
Ar

oc
a..

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
ton

io 
Sá

nc
he

z 
de 

la 
Hi

gu
era

.....
...

DA 
Ma

ría 
Te

res
a 

Eu
gen

ia 
Am

aré
 

Ga
rcí

a
DA 

An
ton

ia 
Ro

lla
ba 

M
ori

lla
s ...

.....
.....

.....
....¡

D. 
Ma

nu
el 

Fu
eii

s 
Vi

lla
gra

sa 
.....

.....
.....

....¡
DA 

Ma
ría 

Ro
ble

s 
Paz

os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.¡

DA 
Flo

ren
tin

a 
Go

nz
ále

z 
de 

la 
Pe

ña
.....

...‘
D. 

Ma
nu

el 
Le

ste
iro

 
Ló

pez
 

.-
..

i,
.....

...
Ex

ce
de

nt
e

D. 
Ma

ria
no

 
Jes

ús 
D

om
ín

gu
ez

 
Br

u
ñe 

(21
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Au
xil

iar
es 

Ma
yo

res
 

de 
seg

un
da 

cla
se,

 
con

 
8.4

00 
pe

set
a*

Ac
ti

vo
s

DA 
Jo

aq
uin

a 
de 

la 
To

rre
 

Go
nz

ále
z ...

.....
DA 

Pil
ar 

Fra
ile 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Jua

n 
Arr

oyo
 

He
rn

an
do

.....
.....

...
DA 

Ro
sar

io 
Ca

srr
o 

Co
yra

.....
.....

.....
.....

.:..
.....

DA 
Te

les
for

a 
Mi

gu
el 

Pe
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.

DA 
Jua

na
 

Me
gia

 
Piq

ue
r 

.....
.....

.......
.....

.....
...

DA 
Eli

sa 
de 

Lar
a 

y 
Os

ío..
......

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Bla
nco

 
Se

rra
no

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Sa
tur

nin
o 

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
D. 

Ve
nan

cio
 

Mu
ñoz

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Ga
rrid

o 
Al

mé
cij

a...
.....

.....
....

DA 
Ma

ría 
del

 
Pil

ar 
Fló

rez
 

Jim
én

ez
.....

...
D. 

Ca
rlo

s 
Ca

str
llló

n 
Pe

sca
do

r 
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Do
mí

ng
ue

z 
Ca

llej
ón

 
.....

.....
.....

....
D. 

Fe
rna

nd
o 

de 
Re

tes
 

Sa
lva

t...
.....

.....
.....

.
D. 

Jer
ón

im
o 

Ro
lda

n 
Ya

ng
ua

s ...
.....

.....
....

DA 
Pil

ar 
Ro

drí
gu

ez 
Gu

tié
rre

z..
.....

......
.....

DA 
Jos

efa
 

Ara
gón

 
San

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

DA 
Ma

ría
 

Ca
nd

ela
s 

Ma
rtín

 
Ab

ad
.....

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Go
nzá

lez
 

Vi
ce

nte
.....

.....
.....

.....
..

x 
' 

EX
CE

DE
NT

8
D. 

Ern
est

o 
Mo

nse
rra

t 
Te

jer
o 

(22
) 

.....
....

Au
xil

iar
es 

Ma
yor

es 
de 

ter
cer

a 
cla

se*
 

con
 

7.2
0o 

pe
se

tas
Ac

tt
vo

s

D. 
Fe

rm
ín 

Ma
rtín

ez 
Inz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
DA 

Ma
ría 

Jos
efa

 
Fe

rre
ro 

Ol
me

da
.....

.....
...

DA 
Ba

sili
sa 

Ru
lz 

de 
la 

Cu
est

a 
y 

Rl
va

s
DA 

Jul
ia 

Ma
rtín

 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

.....
...

DA 
Ma

ría 
Jos

efa
 

Ma
ura

 
Fe

rn
án

de
z

Ari
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Da 
An

a 
Ma

ría 
de 

Zu
bia

ga 
e 

Im
az

.....
...

DA 
Ma

ría
 

Ro
sa 

Sa
int

-A
ub

in 
Ca

na
lej

as
.

DA 
Do

lor
es 

Ab
ad 

Ne
bot

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

DA 
Jos

efa
 

Ro
drí

gu
ez 

Ló
pe

z-C
ord

ón
.....

...
Da 

Ad
ela

 
Sa

rab
ia 

Ru
lz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
DA 

Ca
rm

en 
Pit

a 
de 

la 
Ve

ga
.....

.....
.....

.....
...

Da
 A

nto
nia

 
Ma

rtín
 

San
 

Pab
lo 

He
rra

nz
DA 

Ca
rm

en 
Pic

ó 
Me

né
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
...

DA 
Ma

‘ C
on

cep
ció

n 
Go

nzá
lez

 
Ro

drí
gu

ez
 

"D
. 

Fra
nc

isc
o 

Jos
é 

Mo
nta

ñé
s 

Ca
lle

....
'.

D. 
Jos

é 
Seb

a 
Mo

sca
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

DA 
Lu

isa
 

Gu
de 

Ro
dr

ígu
ez

.....
.....

.....
.....

.....
..

D 
• C

on
sue

lo 
Ga

rcí
a 

Cu
es

ta..
......

.....
.....

....1
DA 

Ca
rm

en 
Gu

tié
rre

z 
M

art
íne

z...
.....

....
..A

* % M 4 6 6 i 7 0 9 10 n X i 9 6 4 » 6 6 7 » 8

f 
10

 
11

 
19

 
18 14 15 16 17 18 8 1 9 3 4 9 8 7 8 9 10

 
11

 
19 ~1

3 14 15
 10 17 18
 

19



858 20 febrero 1949 B. O. del E.—Núm. 51
To

ta
l 

de 
se

rv
ic

io
s

 
Al 

Est
ado

A. 
M. 

D

7 
0 

1 
6 

0 
10 

5 
0 

XI

13 
a 

i

«
S

I
o 

& 
n

i
7 

9 
S

3 
9 

14
 

13 
4 

ft

0 
0 

10
0 

0 
10 

0 
0 

19 
0 

0 
34

 
0 

2 
16 

0 
2 

10
 

0 
6 

11
4 

0 
15

4 
7 

10

¡6
 

$ 
0 

1 
5 

1 
16 

0 
0 

18
5 

5 
15 

0 
10 

0

6 
3 

0 
1 

0 
il 

11
(1) 

Ord
en 

de 
22 

de 
ab

ril 
de 

19
46

.—
(2) 

Ord
en 

de 
26 

de 
ago

sto
 

de 
194

0.-
— 

(3) 
Or

den
 

de 
10 

de 
ago

sto
 

de 
19

40
.—

(4) 
Or

den
 

de 
1 d

e 
ma

rzo
 

de 
19

47
.—

(5) 
Ord

en 
de 

7 d
e 

.-ju
nio 

de 
19

41
, 

(6)
 

Ord
en 

de 
9 

de 
jum

o 
de 

19
41

.—
(7) 

Ord
en 

de 
16 

de 
jun

io 
de 

19
41

.—
(8) 

Ord
en 

de 
17 

de 
jun

io 
de 

19
41

—
(9) 

Ord
en 

de 
13 

de 
ago

sto
 

de 
19

41
.—

(10
) 

Ord
en 

de 
19 

de 
ago

sto
 

ae 
19

41
. 

(11
) 

Ord
en 

de 
9 

de 
dic

iem
bre

 
de 

19
41

.— 
(12

) 
Or

den
 

de 
12 

de 
jun

io 
de 

19
45

.—
(13

) 
Ord

en 
de 

15 
de 

ene
ro 

de 
19

46
.— 

(14
) 

Or
den

 
de 

31 
de 

ene
ro 

de 
19

40
.—

(15
) 

Or
den

 
de 

a 
de 

ma
rzo

 
19

40
.—

(16
) 

Or
den

 
de 

28 
de 

jun
io 

de 
19

43
.—

(17
) 

Ord
en 

de 
13 

de 
dic

iem
bre

 
de 

19
46

—
(18

) 
Ord

,en
 

de 
6 

de 
jun

io 
de 

19
47

.—
(19

) 
Or

den
es 

de 
29 

de 
sep

tie
mb

re 
de 

193
0 

y 
de 

ma
rzo

 
de 

19
41

—
(20

) 
Or

de
ne

s 
de 

19 
de 

ma
rzo

 
de 

193
4 

y 
15 

de 
ma

rzo
 

de 
194

4. 
. _ 

. ___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

___
_

En 
Ob

ras
 

Pú
bli

ca
s

A. 
M. 

D.

! 7 
0 

1 
6 

' 
<8 

18
5 

9 
11

is 
a 

o :

4 
i 

1
| a 

i 
18

7 
0 

3
8 

a 
14

 
13 

4 
0

0 
0 

35
0 

0 
10 

0 
0 

19 
0 

0 
24

 
0 

3 
15 

0 
2 

20
 

0 
0 

11
4 

0 
15

a 
• 

16

6 
8 

0
5 

1 
16 

0 
0 

18 
5 

6 
15 

0 
19 

5 !

0 
© 

s]
0 

11 
21

1

An
tig

üe
da

d
en 

la 
cla

se D.

0 
10 

21
 

0 
8 

1 
0 

0 
1

3 
4 

0

1
0

 
1 

0 
11 

17

0 
4 

10
1 

3 
11 

8 
11 

12

0 
0 

35
0 

0 
10

0 
0 

19 
0 

0 
24

 
0 

2 
16 

0 
2 

20
0 

5 
22 

3 
5 

16
a 

o 
lo

3 
3 

34
1 

2 
12 

0 
0 

9 
6 

6 
16 

0 
0 

8 J
0 

fl 
5

0 
11 

21

A. 
M.

Ed
ad

Añ
os

1 
80 40 41 41 88 80 80 34 83 80 84 45 60 86 28 27 29 83 83 48 47 43 87 88 40

Pe
ch

a
de 

na
cim

ien
to

Día
 

Me
s 

Añ
o

26 
Jul

io 
191

8 
11 

sep
tie

mb
re 

190
8 

21 
sep

tie
mb

re 
190

7

Lo 
leb

rer
o 

19
07

23 
dtd

em
bh

» 
19

10
 

19 
ene

ro 
19

18

19 
ma

yo 
191

2
21 

feb
rer

o 
19

14
4 

Jun
io 

19
16

28 
no

vie
mb

re 
19

09
9 

feb
rer

o 
191

4 
26 

ene
ro 

190
3 

21 
feb

rer
o 

189
8 

11 
Jul

io 
191

3
3 

ab
ril 

19
20

24 
sep

tie
mb

re 
192

1
20 

ago
sto

 
191

9
14 

feb
rer

o 
19

16
.

5 
sep

tie
mb

re 
191

6
15 

feb
rer

o 
190

0 
9 

sep
tie

mb
re 

190
1

' 10 
jun

io 
190

5
6 

ab
ril 

191
1

2 
oc

tub
re 

19
10

10 
ab

ril 
19

08

Pr
ov

inc
ia 

de 
su 

na
tu


ral

ez
a

i Ciu
dad

 
Re

al.
 

'M
ad

rid
^.,

 
,

1 M
adr

id 
.......

..

M
ad

rid

Va
lla

do
lid

 
... 

Jaé
n 

.....
.....

...

Ma
dri

d 
.....

..„.
Sa

mt
an

de
r..

.. 
M

ad
rid

___
__

Jaé
n 

#..<
9...

... 
o

Za
rag

oza
 

....
Ma

dri
d 

.....
.....

Gu
ipú

zc
oa

.,..
Lo

gro
ño

 
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

Va
len

cia
 

.....
.

La 
Co

ru
ña

....
 

Al
ica

nte
 

...
~

Ma
dri

d 
.....

.....
Pa

len
cia

 
.....

..
M&

ctri
d 

.....
.....

To
led

o 
.....

.....
Ma

dri
d 

.....
.....

Seg
ovi

a 
.....

....
Ma

dri
d 

.....
.....

De
sti

no
s 

que
 

sirv
e 

o 
ha 

ser
vid

o

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

Na
var

ra 
y 

Ala
va 

(V
ito

ria
;

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
....

.....
.....

......
...

Se
cre

tar
ia 

dei
 M

ini
ste

rio
 

...
...

....
.....

.....
..

'se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

..o
.,..

.....
.....

.

Se
cre

tar
la 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.
Se

cre
tar

ia 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
de 

Viz
cay

a 
.....

.....
.....

.....
.....

Co
nfe

de
rac

ión
 

Hi
dro

grá
fic

a 
del

 J
úc

ar 
... 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 d
e 

Có
rdo

ba

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 d
e 

Oó
rdo

bn 
*.»

.»»
»»»

•.>
»»»

..
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
To

led
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

de 
Gu

ad
ala

jar
a 

.....
.....

.....
.

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

de 
Va

lla
do

lid
 

.....
.....

.....
.....

Co
nfe

de
rac

ión
 

Hi
dro

grá
fic

a 
del

 D
uer

o 
...

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

de 
Ba

lea
res

 
.....

.....
.....

.....
.....

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Se
cre

tar
la 

del
 M

ini
ste

rio

Se
cre

tar
ía 

del
 M

ln
lit

írl
o

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
....

.
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Se

cre
tar

ía 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Se

cre
tar

ia 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
..

i Se
cre

tar
la 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D.
4 M

arí
a 

del
 

Ca
rm

en 
He

ren
cia

 
Ca

rlo
s

de 
Ve

rga
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

4 M
arí

a 
dei

 c
arm

en
 

Bra
vo 

ca
lv

o..
.....

.
D. 

Lu
is 

Ma
rtín

ez 
Ce

rez
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ex
ce

de
nt

e
D. 

Jos
é 

Ga
rcí

a 
Ce

rm
eño

 
(1

),.
...

....
.....

.
Au

xil
iar

es 
de 

pri
me

ra 
cla

se,
 

con
 

6.0
00

 
pe

se
tas

A c
ti

vo
s

D.*
 M

arí
a 

Te
res

a 
Do

mí
ng

ue
z 

Br
uñ

e..
.. 

D. 
Ped

ro 
Do

mí
ng

ue
z 

Ca
lle

jón
.....

.....
.....

...
Ex

ce
de

nt
es

D.
4 

Fra
nc

isc
a 

Ca
ser

o 
Ob

reg
ón

 
(2

)...
.....

..
D.

4 M
.4 

Fra
nc

isc
a 

Pe
dra

za 
Ga

rzó
n 

(3)
. 

D. 
Ra

mó
n 

Ga
rcí

a 
Go

nz
ále

z 
(4

)...
.....

.....
.

Au
xil

iar
es 

de 
seg

un
da 

da
se,

 c
on 

8.0
00

pe
se

tas
Ac

tiv
o®

Va
ca

nte
s.

Ex
ce

de
nt

es
D. 

Ca
rlo

s 
Go

nzá
lez

 
Cu

est
a 

(5
) ...

.....
.....

...
£). 

Jua
n 

Al
eja

nd
ro 

Per
ela

 
Ga

rcí
a 

(6
)..

.
D.

4 E
lvi

ra 
Pa

lom
ero

 
Ma

nza
no

 
(7

)...
.....

....
D.

4 L
uis

a 
To

rre
nte

 
Al

mu
dé

va
r 

(8
)...

.....
.

D. 
Ab

un
dio

 
Mi

gu
el 

Gó
me

z 
(9

)...
.....

.....
...

D. 
Joa

qu
ín 

Ma
ng

ada
 

San
z 

(1
0)

.....
.....

....
D.

4 H
erm

ini
a 

ca
ñe

te 
Tu

del
a 

(1
1).

.....
.....

.
D.

4 E
mi

lia 
Mi

llán
 

Bla
nco

 
(1

2)
.....

.....
.....

...
D. 

Ra
fae

l 
Ar

aci
l 

de 
la 

Ca
lle 

(13
)...

.....
....

Am
xll

iar
es 

de 
ter

rer
a 

cla
se,

 
een

 
4.0

00
pe

se
tas

Ac
ti

vo
s

Va
ca

nte
s.

Ex
ce

de
nt

es
 

D.
4 T

ere
sa 

Em
ilia

 
Ho

ffm
an 

Ca
ba

lle
ro

(14
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Paz

 
Ma

rot
o 

(1
5)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ma

nu
el 

Cu
lle

r 
Be

rm
ejo

 
(1

6)
.....

.....
.....

.
D.

4 J
ose

fin
a 

Pu
igm

ai 
Mu

rci
a 

(1
7)

.....
.....

D. 
Lu

is 
Viv

as 
Be

cer
ril 

(1
8)

....
.....

.....
.....

...
Au

xil
iar

es 
(le 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Ci
vil

, 
con

 
2.5

00 
pe

se
tas

Ex
ce

de
nt

es
 

D. 
An

gel
 E

. 
Ro

der
a 

San
 

Fru
tos

 
(1

9)
... 

D. 
Jua

n 
Jos

é 
Ro

bre
do

 
Sá

nc
he

z 
(2

0)
....

Nú
me

ro
de 

or
de

n 
en 

la 
da

se

30 81 83 * í t 8 8 « 8 8 • a i 8 4 • t 3



B. O. del E.—Núm. 51 20 febrero 1949 859

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando a concurso la plaza de Buzo, 

Ayudante de trabajos en tierra de la 
Comisión Administrativa del Puerto 
de Santa Isabel.

Se saca a concurso la plaza de Buzo, 
Ayudante de trabajes en tierra, de la 
Comisión Administrativa^ del Puerto de 
Santa Isabel, dotada con 6.000 pesetas 
anuales de sueldo, 12.000. pesetas de so
bresueldo y 3.600 pesetas de gratificación 
de servicio, reconociéndosele horas ex
traordinarias y demás emolumentos por 
Inmersiones reconocidas en sus reglamen
tos profesionales.

Las campañas serán de veinticuatro 
meses, transcurridos los cuales se tiene 
derecho a seis meses de licencia en la 
metrópoli, con disfrute del sueldo y so
bresueldo Íntegros y del 80 por 100 de la 
«ratificación, siendo los viajes por cuen
ta de la Comisión.

Los solicitantes, que tendrán edad 
comprendida entre veintitrés y cuarenta 
años, presentarán las instancias en la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias, para su curso a la Comisión Ad
ministrativa del Puerto de Santa Isabel, 
O en las oficinas de la misma en Santa 
Isabel, en el plazo de treinta días, a con
tar de su publicación en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, en sobre cerra
do, en cuya cubierta / se lea «Para el 
concurso de Buzo de la Comisión Admi
nistrativa del Puerto de Santa Isabeb>, e 
irán acompañadas de los siguientes do
cumentos:

a) Certificación del Título o de aptitud 
profesional.

b) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

c) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

á )J Certificación de buena conducta.
e) Certificación de nacimiento, legali

zada si no está expedida dentro del terri
torio de Madrid.

f) Certificados de empleos y destinos 
desempeñados.

g) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

El elegido deberá salir para Santa Isa
bel en el plazo de un mes, a contar de 
la fecha en que se le notifique el nom
bramiento por radiograma dirigido al do
micilio señalado en la solicitud.'

El elegido se entenderá que por el he 
cho de aceptar el cargo se sujeta a los 
Reglamentos de la Comisión y del de per
sonal de la misma, que entre otras cosas 
le obliga a residir en Santa Isabel y a 
abstenerse de realizar trabajos o nego
cios particulares, sean o  no remunerados.

Santa Isabel, 8 de enero de 1949.—El 
Presidente, Juan María Bonelli.

Madrid, 9 de febrero de 1949.—El Di
rector general de Marruecos y Colonias, 
José Díaz de Villegas. — Conforme; el 
Subsecretario* Luis Carrera,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando a concurso de traslación las 
plazas vacantes en el Cuerpo de Médicos

del Registro Civil

Se hallan vacantes y en situación de 
•er anunciadas a concurso las siguientes 
plazas de Médicos del Registro Civil, las 
cuales han de proveerse, de conformidad 
con él art.culo 11 del Decreto de 21 de 
febrero de 1947 y las Ordenes de 5 de 
Julio y de 9 de diciembre de 1948, por 
concurso general de traslado entre Mé
dicos propietarios.

^  V ac an te s

1 .• categoría—Madrid número 0.
I *  categoría.—Santa Cruz de Tenerife.

\ Los Médicos nombrados para pobla
ciones donde existan Juzgados Munici-

{>ales sin oficina de Registro Civil, se 
urnarán mensualmente en la prestación 

del servicio en forma análoga a lo que 
está establecido para el despacho del 
Registro Civil por los Jueces municipa
les.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias en el 
término de quince dias naturales, a con
tar de la publicación de este concurso 
en el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expresando en ellas la olaza que so
liciten y el turno por el que solicitan, 
numerándolas por orden de preferencia.

Madrid, 11 de febrero de 1949. -El Di
rector general de loe Registros, Eduardo 

Palón

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contenci

oso del Estado
Transcribiendo la lista definitiva de los 

opositores al C uerpo de A bogados del 
Estado, formada en  cum plim iento del 
artículo 98 del Reglamento orgánico  de 
la Dirección General de lo Contencioso 
y  C uerpo de  A b o g a d o s  d e l  E s ta d o  
d e  2 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 3 , m o d ifica d o
 por D ecreto  de  11  de  ju n io  de  1948 , 
fijación  del n ú m ero  d e  p la z a s  q u e  
h a b rá n  d e  p o v e e rse , co n  e x p re s ió n  
del grupo en que cada opositor ha sido 
clasificado y del local y fecha en qu e 
ha de verificarse al sorteo previo de los 
opositores.

N.° de
orden Nombre, apellidos y grupo

1 D. Luis Coronel de Palma.—Llore.
2 D. Vicente Lázaro Ventura.—Libre.
3 D. Ignacio Eduardo Font Zarago

za.—Libre.
4 D. Juan Manuel Ruigómec Iza.—

Libre.
5 D. Federico Silva Muñoz.—Libre.
6 D. Licinio de la Fuente y de la

Fuente.—Libre.
7 D. Manuel de Codes Cangas.—Li

bre.
8 D. Florencio Valenciano Almoyna.

Libre. !
9 D. Antonio Carro Martines. — Li

bre.
10 D. Juan Antonio Cruz Requejo.—

Libre.
11 D. Alfonso Osorio Garda. — Libre.
12. D. Juan José Fernández García

del Rivero.—Libre.
13 D. Emilio Rosiñol Bassas. — Libre.
14 D. Francisco de Asis Gómez As* \

gula—L itea

N.°de
orden Nombre, apellidos y grupo

15 D. Rafael Lozano Cuerda.—Libre,
16 D. Antonio Carceller Fernández.--»

Libre.
17 D. José Baranda López.—Libre.
18 D. José Moiiner Tarragó.— Libre.
19 D. José María Aguiiar Arenas.—E*

combatiente:
29 D. Andrés Martínez Cayuela. — Li

bre.
21 D. Leopoldo González - E c h enique

Herrero Velarde.—Libre.
22 D. Fernando Benzo Mestre.—Libre*
23 D. Rafael Cabello-Alba y Gracia*

Libre.
24 D. Carlos Sancho Jiménez de As»

cúrate.—Libre.
25 D. Luis de Fuentes Ortí.—Libre.
26 D. Mario Pagés Martínez.—Libre.
27 D. Eduardo Cosmen Matesán. —L4»

bre.
26 D. José María González Vallé*.—* 

Libre.
29 D. Rafael Casero Fernández.—L&*

bre.
30 D. Estan.slao Negueruela Escriba

no. —Libre.
31 D. José María Sánchez PascuaL-*

Libre.
32 D. Pedro Antonio Borrajo de Mon*

tes. —Libre.
33 D. Rafael Jimeno de la Peña.—Li

bre.
34 D. Alfonso Zulueta de Haz.—Libra,
35 D. Alberto Goytre Pezzi.—Libre.
36 D. Alfonso Cardelús Baroóns.—Li

bre. %
37 D. Manuel Ramos Armero.—Librea 
33 D. José Luis Dago Martínez de

Carvajal.—Libre.
39 D. Victorino Hurtado Sánchez.-*

Líbre.
40 D. Antonio Arízmendi B a llestera

Libre.
41 D. Joaquín Romay Folla.—Llbreu
42 D. Ramón Gaviña Múgica.— Libra
43 D. José Antonio Núñez de Cela f  

1 PiñoL—Libre.
44 D. Alberto Vierna Sánchez de Mo»

vellán.—Libre.
45 D. José María Pérez Vicente.—Li

bre.
46 D. Javier María Caballero Aid**

ma.—Libre.
47 D. José María Larrondo Iribarrea,

Libre.
48 D. Prudencio de Luis y Diaz-Mo-

nasterio-Guren.—Libre. /
49 D. Jesús Silva Porto.—Libre.
50 D. Juan Antonio Gallástegui Fralz,

Libre.
51 D, Lucas Beltrán Flórez.—Libre.
52 D. Manuel Vargas • Zúñiga de 1*

Calzada.—Libre.
53 D. José de Fuenmayor Champín.—

Libre. <
54 D. Pedro Francisco Armas Andrés»

Libre.
55 D, Valentín Ruiz de Ulibarrl.—L4*

bre.
56 D. Enrique Dago Sociata.—Libre.
57 D. Enrique Castellón Fernández.-*

Libre.
58 D. Patricio Borobio Navarro.— Li

bre.
59 D. Nicolás Morell y Cotoner.—Li

bre.
60 D. Enrique Villamafián Valverds»

Libre.
61 D. Rafael Carrillo de Albornoz Az»

piroz.—Ex combatiente.
62 D. Antonio López Fernández.—Li

bre.
63 D. Juan Antonio Rózplde Pellica

Libre.
64 D. Alberto Leiva Rey.—Libre.
65 D. Antonio de Areitio y Rodriga

Libre.
66 D. Félix de las Cuevas González.

Libre.
17 D. Eduardo Jiménez gágehsa—I b  

toa,
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orden  Nombre, apellidos y grupo

Gi

6b

7C
71
72
73
74
75 
78

‘..t?
78

79
80
81
82
83
84

85
86

87
88
89

90 
81
92

93

94

95

96
97

98
99

100
101
102

103
104
105
106
107
108
109
110
111
112

113
114
115
116
117
118
119

120 
121 
122

D. Francisco V i II a 1 ó n Villalón-
Da oís.—Mutilado.

D. José María Besantes Guanter. 
Libre.

D. Francisco Javier Hergueta v de 
Garamendi.—Libre.

D. Ramón Buisán Bernad.—Libre.
D. José Joaquín de lsasi-L?a&me&- 

di y Adaro.—Libre.
D. Juan Carrera Giral.—Libre.
D. José Manuel Martínez Aguirre. 

Libre.
D. José Vicente Cazoria Ruiz.—Li

bre. '
D. Rafael de" Zavala y Astig&rra- 

ga. —Ex combatí ente.
D. Alvaro María de Lapuerta Quin

tero.—Libre.
D. Manuel Mejias González. — Li

bre,
D. I,uis Valero Berm ejo.—Libre.
D. Francisco Xavier Rocha y R o

cha.—Libre.
D. Andrés'Con esa Sáez.—lábre.
D. Alfonso García López.—Libre.
D. Rafael Acosta España.—Ubre.
D. José Luis Tbáfiez y G arcía-ve- 

lasco.— Libre.
D. Jaime Díaz de Arcaya y Vew-s* 

tegua.—Libre.
D. Augusto Calvo Murgoitío. —Li

bre.
D. X avier de Pedro y San Gil.—Li

bre.
D. Manuel García M igu el—Libre.
D. M:cruel Nárdis y Bernaldo de 

Qu Ir ós.—Libre.
D. José Ibor Marti.—'Fx cautivo.
D. Carmelo Bolea Gañiz.—Libre.
D. Antonio José Hernández Nava

rro.—Libre.
D. Ignacio M>drano Ruiz del Ar

bol.—Libre.
D. Sebastián Gorostidi Zubíllaga. 

Libre.
D. Ramón de Iruretagoyena Azcúe. 

Libre.
D, Carlos Arrieta Alvarez.—Libre.
D. Francisco José Milián Gonzá- 

lez-Pardo.—Libre.
D Rafael Pérez Escolar.—Libre.
D. Antonio Sicilia Pimentel. — Li

bre.
D. Angel Díaz de la Riva.—Libre.
D. Juan José Echevarría G arcía .— 

Libre.
D. Cesáreo Rodríguez Aguilera.— 

Libre.
D. Juan Antonio Santo Dom ingo y 

M onasterio—Libre.
D. Julián Mar azuela G onzález.— 

Libre.
D. Fernapdo Arauz López.—uibre.
D. José Amillo Duran.—Libre.
D. Luis Vitoria Garayo — Libre.
D. Luis Fernando Bustamante y 

García de Arbolella.—Libre.
D. R icardo Abella Poblet.—Libre.
D. R icardo Cortés Alvarez de Mi

randa.—Libre.
D. Antonio del M azo Zuazagoitia. 

Libre.
D. Francisco Guardiola Torres.— 

Libre.
D. Ignacio Sánchez-Blanco y Sán

chez Blanco.—Libre.
D. José María Vicente Izquierdo. 

Libre.
D. Eduardo León Sola.—Libre.
D. Carlos Soler M onsalve.—Líbre.
D. Antonio Góm ez Picazo.—Liore.
D. José Ramón Bandín Castiñei- 

ras.—Libre.
D. Cándido López Abelleira. — Li

bre.
D. Eduardo Aguilar BarbadUlo.— 

Libre.
D. Hermógenes R odicio Pérez.—Li

bre,
0 . Antonio Salvador Barrica,—

N.°de
orden Nombre, ape llid os  y  gru p o

123

124

125

D. Julio Delicado M ontero-Ríos.— 
Libre.

D. Pedro Juan B ou .— Ex cosiba» 
tiente.

D. Am brosio Tejedor A m ig o .— Li
bre.

Los solicitantes a las oposiciones que 
no figuren en la presente relación o los 
que se consideren lesionados en sus dere
chos por ia clasificación de que han sido 
objeto, podrán recurrir en alzada en el 
término de tres dias ante el Tribunal de 
oposiciones, el cual resolverá en definitiva 
y sin ulterior recurso antes de verificar
se el sorteo.

En acatam iento de los términos de la 
Orden ministerial de convocatoria ae las 
oposiciones y en aplicación de las disposi
ciones de la Ley de 17 de ju lio de 1947, 
se fija el porcentaje de plazas que co 
rresponde a cada uno de los grupos esta
blecidos por la citada Ley, y que es el si
guiente: una, a Caballeros Mutilados; una, 
a ex combatientes; una, a ex cautivos, y 
las restantes, al tu m o libre y no lestrvn- 
gido.

El sorteo previo que ha de servir para 
fijar el orden en que han de actuar los 
opositores en el primer ejercicio y, e:i su 
caso, en ios sucesivos, se celebrará en se
sión pública el día cuatro de mayo del 
presente año, a las cuatro de la tarde, 
en el salón de actos de la Dirección G e
neral de Aduanas (piso tercero del Minis
terio de Hacienda, Alcalá, 11),

Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Francisco G óm ez y de 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
miento y Transportes

Anunciando concurso para la provisión de 
plazas de Jef es y Auxiliares de Conta
bilidad en el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de esta Comisaria General.

De conform idad con  lo  dispuesto qn 
el articulo segundo del Decreto de 28 
de enero del año en curso, puohcado en 
el BOLtíTiN OFICIAL DEL ES i a DO  
del día 9 de los corrientes, se concede 
un plazo am pliatorio de veinte dias, a 
partir del de la publicación de ia pre
sente convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para que los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Contadores del Estado puedan concurrir 
al concurso anteriorm ente convocado por 
esta Comisaría General, para cubrir pla
zas de Jefes y Auxiliares de Contabili
dad en el Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Los concursantes deberán pertene
cer al escalafón del Cuerpo de c a t a d o 
res del Estado y encontrarse en situación 
de servicio activo en el. mismo, recha
zándose de plano cualquier instancia pre
sentada por persona que no reúna dichas 
condiciones.

2.a Las instancias serán dirigidas A 
excelentísimo señor Com isario General 
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados), 
calle de Almagro, núm. 33, M adrid).

Deberán ser presentadas, a mano, 
el Registro general de esta Comisaría, 
hasta las treoe horas del último día del 
antes indicado plazo, o del día siguiente, 
si aquél fuera inhábil, rechazándose las 
que se reciban por correo.

El Registro entregará a los concursan- 
tai al aQnrttpo&dlcaU resguardo de pre

sentación, en el que se hará constar el
d ía y ia horas de la misma.

3.9 A sus instancias acompañarán lo» 
concursantes hoja  de servicios, debida
mente calificada cerrada el 31 de ere- 
re próxim o pasado, y cuantos docum en
tos justifiquen ios méritos que aleguen,

4 /  Las 'plazas a cubrir son:
Una de Jefe de Con t a'»v P o n q en eadft 

ca n ta l de provincia peninsular.
Una de Auxiliar de Contabilidad en lo* 

mismos punios.
Una de Jefe de Contabilidad y una 69 

Auxiliar de Contabilidad en Palm a de 
Mallorca.

Una de Auxiliar de Contabilidad ett 
Menorca.

5a Las dotaciones económ icas de la# 
citadas plazas estarán exnusstas a lo* 
concursantes en ia Jefatura del Servicio 
de Carnes. Cueros y Derivados.

6.a La Coro isa ría General, previos loa 
trámites qu*» estime onoriunos, resolverá 
libremente e\ concurso, sin derecho a re
clam ación alguna per parte de los c<~n- 
cursanlcs. quienes, de no ser hombra
dos. oodrán retb-nr la docum entación pro- 
sentada en el niazo de un mes, durante 
las horas de oficina, del Servicio de Car
nes, Cupros y D^riv^dos. v transcurrido 
dicho plazo, del Archivo General de esta 
Comisaría.

Madrid. 10 de febiero dp 1949 —El Co
misario goneiTtl, José de Corral Sala»

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria  al 
Portero del Museo Arqueológico Nacional 

Miguel Rodríguez M artín .

lim o. S r .: Vista la solicitud form ulada 
por Miguel Rodríguez Martín, Portero d# 
este Ministerio, con destino c el Museo 
Arqueológico Nacional,

Esta Subse /elana. de conform idod con 
lo qr.*' previene el articulo 16 del Estatu
to del Cuerpo de oi-tér^s ) los Min 
ríos Civiles, de 23 de diciembre de 1947, 
en relación con io dispuesto eu el Regla
mento de t de septiembre de l f  3, ha re
suelto conceder al referido subalterno la 
excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno ? por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a v. I. para su~ conocimiento 
y efectos.

Madrid, 3 de febrero de 1949.—El Sul> 
secretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsec. tario de la Presidencia 
del Gobierno.

Im poniendo a Jesús Sánchez González, 
Portero de la Biblioteca Nacional, la 
sanción de « multa de quince d ía s  d e  
haber» .

lim o. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo instruido a Jesús Sánchez González, 
Portero segundo de los im íten os Civi
les con destino en la Biblioteca Nacional, 
por faltas com etidas en el ejercicio de su 
cargo,

Esta Subsecretaría, de conform idad con  
la propuesta del Juzgado Instructor, há 
resuelto imponer al referido subalterno 1* 
sanción de «multa de cír.co días de ha
ber», levantándole la suspensión de em
pleo y sueldo a que se hallaba nometido.

Lo digo a V. I. para :u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflo*. 
Madrid, 7 de lebrero de 1949.—El Sub

secretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario jde la Presidencia 
del Gobierno»


